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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

SUMARIOMinisterio de Gracia y Justicia:
Dit . general de los Registros civil y de la propiedad y del 

h do.—Orden resolutoria de un recurso gubernativo
ii *sto por D. Eomán Navarro contra la negativa
d * •5atrador de la propiedad de Tarazona á anotar un
me *■ niento de embargo.

a** ém im C faerra:
Re/,< js bienes relativas á devolución de pesetas deposita

das por los individuos qu8 se expresan para redimirse del 
servicio militar activo.

B A l n do Hftetanéft:
Dir S'j: ' general de la Deuda pública.—Anunciando la qne- 

n. ' documentos amortizados que corresponde efectuar 
e;\ -•/ ' (rásente mes.

D i < r . g e n e r a l  de U Deuda pública.— Llamamiento de pa- 
g Kt,> y entrega de valores que se expresan.

Dir? < a general de la Deuda pública.—Subasta de amorti
za* i : de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

Dirtoe^n general de la Deuda pública.— Carpeta de las re- 
K :l^í£s de ingresos realizados por las dos terceras par
te i- de i 80 por 100 de bienes de Propios y Provinciales.

d« I r M m a e i é n :
Real orden excitando el celo de los Gobernadores civiles de

las provincias marítimas y fronterizas y Alcaldes de los  
pueblos para el exacto cumplimiento del art. 33 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

M I  &grfra!3iara * iK tóastrla« Camasraie y

Negociado del Registro de la Propiedad industrial y comer- 
cial.—Relación de las patentes de invención y certifica
dos de adición caducados por los conceptos que se expre
san durante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1902.

Dirección general de Obras públicas.— Autorización para 
construir una explanada con destino á depósito de ma
deras en el paraje de Oampcsanoos.

&duaÍ!afitáraclési p ro v in c ia l:
Junta diocesana del Arzobispado de Santiago. —Subasta de las 

obras de reparación de la iglesia parroquial de San Vi
cente de Aro.

Junta provincial de Beneficencia de Madrid. —Vacantes de 
dotes de la fundación bsnéfica de D. Rafael Cornejo Ri- 
vadaneira.

Edictos de varias dependencias d@ Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan,

A tainlfftrMléa mwielpfti:-
Ayuntamiento constitucional de M a d r i d Clasificación <ie las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex 
presa.

Llamamiento de pago de intereses de ¡as clases de Deuda 
municipal que se expresan.

Adictos de Ayuntamientos y,Alcaldías m  averiguación dsl 
paradero d@ los individuos qm  m  sxpres&n.

Edictos ds Juzgados d@ primera instancia y municipales.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ordeNES

Excmo. Sr.: Em vista de la instancia promovida por 
Manuel López Romo, vecino de Bilbao, en solicitud de

que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la  Delegación de Hacienda de la provincia de Víz9aya 
el dia 30 de Septiembre último, según caita de pago 
número 203, para redimir del servicio militar activo á 
su hijo José López Ooaña y Bango, recluta del reem
plazo de 1901 por el cupo de Avilés (Oviedo); y teniená-o 
en cuenta que la referida carta de pago no fué presen
tada en tiempo hábil en la zona de reclutamiento y  
que, por lo tanto, no surtió los electos de la reden
ción;

El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se h* servido disponer que se devuelvan 
al interesado las citadas 1.500 pesetas.

De Real o rden lo digo á V. E, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 13 de Mayo de 1902.

WEYLKR
Sr. Capitán general del Norte.

Bxcmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu
tas que figuran en la siguiente relación, por los reem
plazos que se indican, están comprendidos en el ar
tículo 175 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regenta 
del Reino, se ha servido disponer que se devuelvan á ios 
interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según las cartas de pago expe
didas en las fechas, con los números y por las Delega
ciones de Hacienda que en la citada relación ge ex 
presan.

De Real orden lo digo h V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año», 
Madrid 13 de Mayo de 1902.

WEYLER

Sres. Capitanes generales de Andalucía, Valencia, Ara
gón y Norte.

Relación que se cita

O T T P O Fecha de la redención. Número Delegación 
de Hacienda

: NOMBRES DE LOS RECLUTAS REEMPLAZO
PUBBLO PROVINCIA

ZONA
Día. Mes. Alo.

de la carta
de pago.

que expidió 
la carta de pago.

Ti icón Y? ti a i n M PiTí n 9 _ . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1899 Villam ieva................... Córdoba............ C ó r d o b a ...... .................. 23 Septiembre. 
Idem............

1899 496 Córdoba.
Valencia.
Idem.
Zaragoza.
Santander.

PfltiPTiüil Q, pt* P!Vi i cvprf . .  ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1901 Valencia............. .. V alencia. . . .  . V alencia.......................... . 80 1901 1.849
.Tac p TfilsTrPfn r¡Atü nrlfi * _ . . _ 1899 L ir ia ... ......................... Idem.............. Idem .................................... 17 Noviembre.. 1899 988

Rannllpc ITnACíA  ̂_ « * » « A . . . . _ . 1899 Zaragoza....................... Zaragoza.. . . . . Zaragoza............................. 27 Septiembre. 
Mayo. . . . . .

1899 784
Tritón Cí A citvti**7T1 - _...... 1899 Santander. . . . . . . . . . . Santander........ Santander.................... .. 23 1899 1.623

Madrid 13 de Mayo de 1902.s==Weylbb.

M IN IS TER IO  D E  L A  G U E R R A

rea l  o rden  circular

Por el¡ Ministerio de la Guerra se comunica á este 
de la Gobernación, con fecha 5 de Marzo último, la 
Real orden siguiente:

«Exorno. Sr.: Llama la atención el crecido número 
de mozos ¡declarados prófugos en el reemplazo para el 
Ejército del pasado año de 1901, y eomo una de las 
causas 4 que puede atribuirse el que haya tantos que 
eluden ó tratan de eludir el cumplimiento de la ley sea

la inobservancia por parte de los Alcaldes del art. 91 
del reglamento para ejecución de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, aprobado por Real 
decreto de 23 de Diciembre de 1896, y la omisión de los 
Gobernadores civiles de las provincias marítimas y 
fronterizas del art. 92 del mismo reglamento;

El R ey  (Q. D. G.], y en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que me dirija 
á Y. E. para que se sirva excitar el celo de los Gober
nadores civiles de provincias marítimas y fronterizas y 
de los Alcaldes todos de los pueblos de la Península, 
islas Baleares y Canarias para el más exacto cumpli

miento del art. 33 de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejercito y artículos 91 y 92 del reglamento 
para ejecución de aquella ley.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina  Regente del Reino, resolver 
conforme se Jnteresa por el Sr. Ministro de la Gusna 
en la Real orden transcrita, de la propia Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y efectos oportunos, 
esperando de su reconocido celo que hará cumplir á 
las Autoridades dependientes de la suya los preceptos 
legales que se citan, y adoptará por su parte toáos los 
medios conducentes á evitar que siga eludiéndose por
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muchos jóvenes el servicio de las armas Dios guarde 
á  V . S . muchos años. Madrid 30 ie  \brii de 1902.

S. MQRET

Sff. Gobernador civil de la provincia de .....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  lo s  re g is t ro s  c iv il
y lie la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso guben»tiVo Interpuesto por Don 
iRojumh Navnrro Jiménet contra la negativa del Registrador
de l i  propiedad de Tarazona á anotar un mandamiento de
embargo, pendiente en este Centro en virtud de apelación de 
dicho fiHicionirio;

Resultando que seguido juicio verbal en el Juzgado muni
cipal de Tarazón a por D. Román Navjurro y su esposa Doña 
Martina Adrián contra D. Agustín de Gracia*' en ejecución 
de la sentencia dictada en el mismo, te decretó el embargo 
por la cantidad de l&tt peset msl, importe de Jos réditos recla
mados, y 31 poetas 50 céntimos por costas, sobre una casa de 
la propiedad del demandado» sita en dicha ciudad* plaza de 
S»n Francisco, núm. 3; y remitido el oportuno mandamiento 
al Registrador de la pro piedad para la anotación de dicho 
embargo, lué é^ta d^ui-gads, por entender el Registrador que 
el expresado' Juzgaco municipal no era competente para de
cretarla:

Resultando que D. R - <* n Navarro interpuso recurso gu-
bernr fcivo ante el Pn •1 1 i te de la A u.il ncia para que se de
jase sin < f cto la nota Registrador y se ordenase la anota
ción de dicho mtndani t j tse embirgo, alegando al efecto:
que se t rota de la f jécur1 ó» una sentencia trine dictada en 
juicio verbal; que la rteism roión importaba 150 pesetas, y que 
la finca embargada radicab en Tarazons, con lo cual se de
mostraba clara y terminantemente la competencia del Juzga
do municipal de esta población para entender en el asunto:

R«-soltando que pedido informe al Juez municipal, é¿te se 
limitó a exponer los antecedentes resultantes de i expresado 
juicio verbal, entre ellos que la reclamación procedía de in
tereses vencidos de una obligación contraída por el demanda
do « favor de Jos demandantes, según escritura pública de 
fecha 20 de Marzo de 1896, y que el demandado había recono
cido la deuda:

Resultando que o do el Registrador, sostuvo su califica
ción, exponiendo: que según aparecía en el Registro de la 
propiedad, conforme la edificación  literal que acompañaba, 
la finca de referenci h bía sido hipotecada por D. Agustín 
de Gracia á favor de D ña Margarita Franco y Jimeno, en 
garantía de un préstamo de 1.500 pesetas con interés anual 
de 10 por 100, y con la condición» entre otras» de que el prés
tamo se verificaba por tiempo ilimitado» pudiendo por consi
guiente el deudor pagar y los acreedores hacer efectivo su 
capital cuando lo tuviesen por conveniente, el cual crédito, 
por fallecimiento de Doña Margarita Franco» fué adjudicado 
á su heredera Doña Martina Adrián; que por otra escritura 
de 20 de Marzo de 1896, el expresado D. Agustín Gracia hipo
tecó nuevamente dicha casa en favor de D. Román Navarro y 
su esposa Doña Martina Adrián, en seguridad de 5.000 pese
tas» «cuya cantidad de 5.000 pesetas no podrá exigiría el 
acreedor más que á los herederos del deudor, después que éste 
haya fallecido, como es consiguiente, mas el Agustín habrá 
de pegar ai acreedor, pero sin que éste pueda pedírselo sino á 
los herederos con el capital, el interés del 4 por 100 anual co 
rrespondiente á las 5.000 pesetas, siguiendo además los ré 
ditos de las 1 500 pesetas del primitivo préstamo en la forma 
que se estipuló»; que el juicio verbal en que se decretó el em
bargo de dicha finca tenía por objeto el cobro de los réditos 
correspondientes á una anualidad vencida; que según se des
prende de los artículos 316 y 317 de la Ley orgánica del Po - 
der judicial y 488 y 489 de la ae Enjuiciamiento civil, la com
petencia de los Juzgados municipales queda limitada á los 
asuntos cuyo principal no exceda de- 250 pesetas, porque de 
lo contrario, fraccionándose la responsabilidad de las obliga 
clones» podrían resolverse todas en los Juzgados municipales, 
fuese cualquiera su cuantía, y reclamando lo accesorio, se 
obtendría la resolución de lo principal; que como consecuen
cia se perjudicaría al deudor defraudando la seguridad de 
tiempo y condiciones que le da su contrato, y se perjudicaría 
también ai Tesoro público no satisfaciéndose los derechos 

¿correspondientes por razón del Timbre; que por la Ley Hipo
tecaria  tiene el acreedor hipotecario asegurados el capital y 
»dos años de intereses, más la anualidad corriente, y tiene en 
¡-su apoyo los medios establecidos por los artículos 115 y 116 
■de la misma ley; que de los antecedentes del asunto resulta 
íque de la segunda hipoteca no pueden reclamar los acreedo
res principal ni réditos, según lo taxativamente estipulado, 
y  «respecto de la primera, si el acreedor desea hacerla efectiva, 
iiene que acudir al Juzgado de primera instancia, que es ei 
mnico competente; y como la finca descrita está hipotecada 
para-asegurar capital é intereses y no para éstos solamente 
éab&r&a, procederse en todo caso en el embargo de bienes por 
el «orden que establece el art. 1.447 de la Ley de Enjuiciamien
to c-ivil, justificando previamente si hay ó no otra clase de 
bienes f  aun otros inmuebles antes de proceder contra los 
hipotecados sólo por razón de intereses:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la 
nota ¿el Registrador y mandó proceder á la anotación del re
ferido embargo por considerar que los Registradores de la pro
piedad, m feien tienen atribuciones para calificar los documen
tos expedidos por la Autoridad judicial negando su anotación, 
esto sólo paaede suceder por defectos en el documento ó por 

¿obstáculos íz a le s  que procedan del Registro, en ninguno de 
¿suyos casos aetá comprendido ei presente, y que aun cuando 
tuviera facultades el Registrador* evidente la competencia 
impugnad* por euanto no excede de 250 pesetas el valor ob
jetó del juicio, y es además incuestionable el derecho del 
acreedor pata ejercitar las acciones derivadas del contrato en 
la  forma y cuantía que le convenga, sis que por esto se in
frinja ley alguna, quedando el único responsable de las con
secuencias de su gestión y permaneciendo sieihure los demás 
derechos á que pudiera afectar el procedimiento:

Rftsulfcando que el Registrador de la propiedad presentó un 
escrito á esta Dirección ratificando sus anteriores razona
mientos, y citando además diferentes disposiciones y resolu
ciones de este Centro, que reconocen la facultad délos Regis* 
traderes para calificar los fallos y aptos de la Autoridad ju~ 1 
dicial, á excepción de ¡a§ ejecutorías, limitándose al eixameu

de la naturaleza del ra*nd*t>, del procedimiento en que ha 
recaído y de la competencia del Jue* que lo expide:

Vistos tos artículos 42, 43 y 131 de Ja Ley Hipotecaria» y 
55, 486, 489, 496, 715, 718, 919» 921* 1.447 y 1.453 de la de En
juiciamiento civil:

Considerando que el mandamiento de embargo» cuya ne
gativa de uuotación ha dado lugar al presente recurso, fué 
expedido en diligencias de ejecución de la sentencia dictada 
en un juicio verbal sobre reclamación de 150 pesetas, importe 
de Jos intereses vencidos de une obligación hipotecaria: 

Considerando que tal reclamación no excede de la cuantía 
que fija el art. 486 de la Ley de Enjuiciamiento civil para co
nocer en juicio verbal los Jueces municipales» toda vez que 
no ha sido negada ni controvertida la validez del título de la 
obligación en su totalidad, que es el caso en que podría tras

pasar la competencia del Juzgado municipal, según lo preve
nido en el párrafo tercero del art. 489 de dicha Ley:

Considerando que en este supuesto, y correspondiendo la 
ejecución de las sentencias á los mismos Jueces que han co
nocido competentemente de un p'eito, ha debido el Registra- 
dor de la propiedad proceder á la anotación preventiva del 
embargo acordado en méritos del expresado juicio, conforme 
á lo dispuesto en los artículos 921 y 1.453 de la misma Ley;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. S. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 30 de Abril de 1902.=E1 Director general, 
Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

MIMSTERI0 DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Bienes de Propios y P rovin ciales. — V en tas p osteriores a l 2  de O ctubre de 1858 .

NÚMERO 2.127

C arp eta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y Provinciales enajena • 
dos desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante*, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general para que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el a r t  <?.e de la ley de 1.° de Abril de 1859 , se emitan inscripciones nomínales con renta de 3 por 100 anual á favor  
de las Corporaciones que á continuación se expresan (hoy su equivalente en las de la del 4 por 100).

Número
de orden.

Provincias 
de que 

proceden.
CORPORACIONES

Mes y año 
á que

pertenecen las relaciones

IMPORTE
en

pesetas.

228.289
228.290 
228 291 
228 29 - 
228 293 
228 294 
228.295  
228 296
228.291
228.298
228.299
228.300
228.301
228.302
228.303
228.304 
228 305 
228.306  
228 307
228.308
228.309
228.310
228.311
228.312
228.313 
228 314 
228 315 
228 316 
228.317 
228 318 
228.319  
228 320 
228.321 
228 322 
228 323 
228 .32t 
228 325
228.326
228.327
228.328 
228 329 
228.330 
228 331 
228.332 
228 333 
228.334  
228 335 
228.336 
228 337 
228 338 
228 339 
228 340
228.341
228.342 
228 343 
228 344 
228 345 
228.346  
228 347
228.348
228.349 
228 350
228.351
228.352 
228 353 
228.354 
228 355
228.356
228.357 
228 358 
228 359 
228.360  
228 361 
228.362  
228 363 
228.364  
228 365| 
228 .366! 
228 367 
228 368' 
228 369 
228.370  
228.371, 
228 372 
228 873 
228.3741 
228.375'

A vila.................
Ídem. .........
Idem.
Idem. . . . . . . . .
Idem............
Idem............
Idem. . . . . . . . .
Iddm. . . . . . . . .
Idem..............
Id em ..........
Idem. . . . . . . . .
Idem. . . . .........
Idem..................
Idem..................
Idem
Idem..................
Idem.............
íd em ................
Idem............
Iuem..................
Idem..................
Idem. ...............
Idem* . . . . . . . .
Idem. .............
Idem..................
Idem..................
Idem. . .  .........
Idem..................
Badajoz...........
I dem. . . . . . . . .
Idem..................
Idem. . . . . . . .
Idem. .............
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..............
I íem................
Idem..................
Idem..................
Idem.................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Burgos.............
Idem............
Idem..................
Idem..............
Idem..................
Idem. . . . .  
O áceres...
Idem..................
Idem..................
Id em ................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem.................
Idem..................
Idem..................
Idem................
Idem..................
Idem.................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Guadalajara...
Idem..................
Idem.
Idem..................
Idem..................
Idem..................
L eón .................
Idem. ............. ..
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem............
Paleneia...........
Idem. ................
Idem..................
Idem..................
Idem................ .
Idem..................
Id em ................

Ayuntamiento de Cillán ................................................................ ..
ídem id. ...................................................................................................
Idem id.......................................................................................................
Id?sm id...............................................................................................
Idem de L anga..................................................................................
Idem id................................................................................................
Idem id............................................ ..........................................................
Idem í l ......................................................................................................
Idem i d . ...................................................................................................
Idem id. ............................................. . ...................................................
ídem id......................................................................................................
Idem id. . . . . . . ......................................................................................
ídem id ......................................................................................................
Idem id ....................................................................... ..............................
Idem id......................................................................................................
Idem íd.<...................................................................................................
Idem id...................................................  ; ..............................................
Idem id ................................................................. .............. .....................
Idem id......................................................................................................
Idem id.......................................................................................................
Idem de Santiago del Collado...........................................................
Idem id .....................................................................................................
Idem id................... ............................................ ......................................
Idem id .............. .............................................................................
Idem id ............................................................... * ....................................
Idem id ......................................................................................................
Idem id. ......... ..........................................................................................
Idem id.......................................... ............................................................
Idem de A talaya....................................................................................
Idem id. . . . ...........................................................................................
Jdem í i ................................................................................................
Idem id ......................................................................................................
Idem id ...................................................................... ................................
ídem id ................ ..................................... ...........................................
Idem id .................................................... ...............................................
Idem id ......................................................................................................
Idem de Fuente del A rco ...................................................................
Idem id ............ ......................................... ......................................
Idem id .....................................................................................................
Idem id ............................... .................................................................... ..
Id8m id ................................................................................................
Idem id.....................................................................................................
Idem id .......................................... ......................... ..................................
Idem id........................... ....................................................... ...................
Idem id.............. . . . . .............. ................................................................
Idem de Indego y Villadiego ................................ ...........................
Idem id ...................................... ................................................................
Idem id. ....... ....................................................... ....................... ............
Idem id ......................................................................................................
Idem id ......................................................................................................
Idem id .......................................................................... ...........................
Idem de Galihtro. ........... .......................................... ...........................
Idem id.....................................................................................................
Idem id ...................................................................................................
ídem id.......... .. * .................... ........... ...................................................
Idem id .............. ... ..............................................................................
Idem í i .......................................... .............................................
Idem id.. . . .  ..........................................................................
Idem id .................. .............................................................
Idem id.......................................................................................................
Idem i d . . ., ..................... .............. .. ...........................................
Idem i d . . . . . ..................................................................................
Idem i d . . . . . . .  .........................................................................
Idem id ........................................................................................
Idem id ..............  . ...................................................................
Idem id ............................................................................
Idem id .......................................................................................
Idem id.................................... ..............................................., #
Idem de Veguülas............................................................................
Idem id............................................ ........................................
Idem id ............  ........................................................ .. .
Idem i d ................. .....................................................
Idem id. . ................................................................................
Idem id......................................................................
Pueblo de Soguillo, Ayuntamiento de Laguna Dalga.............
Idem id ...................................................................................
Idem i d . . . .............................................................................. .
Idem id ......................................................................
Idem id. ....... ............................................................ ,
Ayuntamiento de Soto de la V ega...................................
Idem de Am usco...................................................................
ídem fd......................................................................................
ídem id. ...............................................................................
ídem i d . . . , , .......................... ................................................
Idem id ..................... ........................................ ........................................
Idem id....................................................... ................................ ..............
Idem fd; .................................................... .............

Octubre 1878...............
Noviembre 1878..........
Octubre 1879...............
Noviembre 1880..........
Junio 1878....................
Diciembre 1878...........
Junio 1879....................
Noviembre 1879..........
Junio 1880....................
Enero 1881....................
Junio 1881....................
Diciembre 1881...........
Junio 1882....................
Diciembre 188?...........
Junio 1883.. . . . . . . .
Noviembre 1883 . . . . .
Mayo 1884 ....................
Noviembre 1884. . . . .
Mayo 1885 .............
Noviembre 1885.........
Febrero 1878................
Marzo 1879...................
Mayo 1880....................
Abril 1881....................
Enero 1882...................
Enero 1883...................
Junio 1884............. ..
Noviembre 1884..........
Septiembre 1874.........
Septembre 1875...........
Septiembre 1876.........
Septiembre 1877.........
Octubre 1878...............
Septiembre 1879.........
Noviembre 18 7 9 . . . . . .
Septiembre 1880.........
Enero 1876....................
Enero 1877...................
Febrero 1877...............
Febrero 1878........... ...
Marzo 1878.................
Abr í 878.....................
Julio 1880 ....................
Diciembre 1884...........
Mayo 1885....................
Marzo 1864 .........
Diciembre 1 8 7 3 . . . . . .
Diciembre 1874...........
Noviembre 1875. . . . .
Diciembre 1815...........
Diciembre 1876...........
Abril 1866................
Septiembre 1867.........
Noviembre 1867..........
Mayo 1868.....................
Julio 1868 ......... ..
Marzo 1869...................
Junio 1869....................
Diciembre 1869...........
Noviembre 1870..........
Junio 1 8 7 1 . . . . . . . . . .
Enero 1872...................
Septiembre 1 8 7 2 . . . . .
Diciembre 1872...........
Abril 1873.....................
Mayo 1873..........
Noviembre 1 8 7 3 ..
Agosto 1 8 7 4 . . . . .........
Abril 1876.....................
Octubre 1876...............
Mayo 1877.....................
Mayo 1878....................
Mayo 1880....................
Mayo 1882....................
Septiembre 1871.........
Septiembre 1 8 7 2 . . . . .
Octubre 1873................
Marzo 1 8 7 5 . . * . . . . . . . .
Mayo 1 8 7 7 . . . .............
Enero 1876........... ..
Abril 1868....................
Noviembre 1870..........
Junio 1872....................
Octubre 1872..............
Neviembre 18 73 .........
Marzo 1875...................
Octubre 1877................

800‘08 
320 

1.120‘08 
320 
169 68 

71*28 
169*68 
71*28 

169‘68 
71‘28 

169 68 
71*28 

169‘28 
7 ‘28 

169 68 
71‘28 

169‘68 
' 71‘28 
169‘68 

71‘28 
400‘56 
4* 0‘56 
400‘56 
400‘56 
400*56 
400‘56 
400‘56 
400‘56 

4 088
4.088 
4088
4.088 
4.038
4.088 
3.562
4.088 

800 
800

2,077‘12 
800 
9^2‘56 

1.124*56 
1.970‘40 
8.581*92 
4.290-96 
1.691*19 

804 
804 

3.702 
804 
804 
6?6*67 

2 866‘68 
1.340 

833‘33 
1.309*88 

80Ü‘02 
1.250 
7.620 
8.240 
1*250 
1.640 

628 
1.002 
1.002 
1,002 

620 
1.002 
1.417*19 
3.890*98 
2.804 88 
1.472‘40 
1.472 40 
1.472*40 

83 39 
86*64 
86*64 

401*76 
157'07 

11.106 
30
97*13
92*40
79*40

204*40
550*20

69‘83
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Húmero 

de orden.
Provincias 

de que 
p r o c e d e n .

CORPORACIONES Mes y año 
á que

pertenecen las relaciones.
IMPORTE

en
Pesetas.

228.376228.377228.378228.379228.380228.381 228 382 228 383228.384228.385 228 386 228 387 228 388 228 389 228 390 228 391 228 392 228 393 228.394 228 395 228.396 228 397 228 398 228 399 228 400 228 401 228 402 228.403 228.Í04228.405228.406 228 407 228 408 228.409 
228 410228.411228.412 228 413 228.414 228 415 228 416228.417228.418228.419 228 420228.421228.422 228 423228.424228.425 228 426 228 427228.428228.429 228.43»228.431228.432228.433 228 434228.435223.436228.437228.438 228 439228.440228.441 228 442 228443  228.444

Palencia.......... Ayuntamiento de A m usco.............................................................. Julio 1880 69‘83 69 83 69 83 180 43*45 387 30 140 20 140*20 140*20 140 20 140^20 140‘20 60 60 60 60 60 60 60 3.439 78 41‘34 1.1'46‘08 2.216 24 73*48 7348  110 22 110*22 110 22 110 22 110 22 1 022  110 22 180*02 800 02 200*04 800*30 220 1.776*32 5 077*56 180*12 620*18 220 265*20 4.014 92 75 6.871*83 15.631*82 178*20 10.705 11 4.110*22 170 24 12 410*54 2.440*80 70*02 388*92 2.901 170*24 120 2.681 80 934 8.122*40 80 3.615 80 3 615 3 615 3 681 934
235.40295

Idem.................. Idem id ................................................................................................. Junio 1881I iem................. Idem id.................................................................................................. Abril 1889Idem, . . . . . . . Idem id ..............* *................ ........................... .......... ..Idem................. Idem id .................................... .................... ............................ .. Sent.iemhrft 1RQ5Segovia.......... . Idem de Moraleja de Coca.............................................................. Marzo 1870Idem......... Idem id .............................. *............ .......................................... .. Mar*o 1871Idem. . . . . . . . . Idem id. ................................... .................................... ...................... Abril 1872Idem................. Idem id .................... ...................... .................................................... Marzo 187.8Idem................. Idem id.................................................................................................. Abril 1874Idem.................. Idem id ............... .................................................................................. Junio 1875Idem................. Idem id. . . . ' ............................................................................. Abril 1876Soria................. Idem de Jaray ......................................................................  . . . . Ae-osto 1870Idem................. Idem id.............................. .................. ................ ................................ Jucdo 1871Idem......... .. Idem id........ ......................................................................................... Enere 1872Idem.................. Idem i d . ....................... ...................... .....................  ....................... Febrero 1873Idem.................. Idem id ........................................ ......................................................... Marzo 1874........ ..Idem. Idem id , ..............V............. .............. .............................................. Marzo 1875 •Idem:................ Idem id ................. #. . .%................ ..................................................... Febrero 1876Tdern........... Idem de O sm a..................................................................................... Septiembre 1875........Abril 1876 . . . . . .  .Idem................. Idem id ..................................................................... ............................Idem................. Idem de Trébago....................................................... ........................ M«yo 1869 . . .  .ídem* Idem de V illasajas................................ .............................. ............ Octubre 1886Idem................. Idem i d . . . . # . . . . . .................................................................... .. Octubre 1867 ............Idem ............... Idem id ......... .......................... ............................................................. Septiembre 1868 •Idem. Idem id..................................................................... ........................... Noviembre 1869 . .Idem............. ». Idem id ......... .............................. ....................................... . . . . . . . Noviembre 1870........Idem. , , . . , .  -, ídem id ............................ ...................................................... ............. Noviembre 1871. . . . .T d em, , , .  t - -. Idem id ...................................... .................................. ........................ Noviembre 1 8 7 2 . . . .  Diciembre 1873 . . . . . .Idem. . . . . . . . . Idem id. .................................................................................... .íd»m. . . . . . . . . Idem id ...................................... ................................................... Octubre 1874 ............Idem. ............... Idem id ................................................................................................ Octubre 1875..............Toledo............... Idem de Burujón............................. ........................  ....................... Noviembre 1870 . .  . Noviemb e 871.........Idem................. Idem id ..................... ..................................................... ....................Idem.................. Idem id...................... .. ........................ ........................ . Diciemb e 1871. . . .Idem................. Idem id ............................................ ..................................................... Agosto 1872 ..............Idem. ............... Idem id............ .................. ........................................ .................. .. Octubre 1872 . *.........Idem. .............. Idem id .................................................................................................. Enero 1873...................Idem. . . . . . . . . Idem i d . . . ................ . . . . < ......................  . . . . .  ........................... Julio 1873. . . . . . . . . .Idem............... .. Idem id, ............................................................................................... Agosto 1873 ..........Idem................. Idem id ..................................... ................ .. ........................... Se ptiemb re 1873. . . . .Idem............. Idem id ............................................................................................. Noviembre 1873.........Idem. . . . . . . . . Idem id .............................. .................................................................. Febrero 1 8 7 5 . . . . ___Idem................. Idem id.................................................................. ................................ Mayo 1875 .................Idem................. Idem de G álvez............................. ....................................., .  . . . . . Febrero 1868..............Idem. . . . . . . . . Idem id ....................................................................................... .. Septiembre 1868. . . . .Idem................. Idem id.............. ................................................................................. Agosto 1869................Octubre 1869 . . . . . .  *Idem........... .. Idem id ....................................................... .........................................Idem................. Idem id .......................... ............................................................... .. Noviembre 1869........Idem.................. Idem id...................................................................................  . . . . . . Enero 1870..................Idem................. Idem id . *................................. ........................................................... Julio 1870 ...................Idem........... Idem id . . ................................. ................................ ............................ Agosto 1870................Idem................. Idem id. . • ........................................................................................... Septiembre 1870 . . . .  Febrero 1871...............Idem.................. Idem id............................. ................................................................... .Idem. ............... Idem id .............................. .......................... ........................................ Abril 1871...................Idem.................. Idem id ........................................................... ....................................... Julio 1871...................Idem ............... Idem id......................................... ................................ . Agosto 1871........Julio 1882 ...................Idem............. Idem i d . ............................... .................... ...........................................Idem......... .. Idem de Gamonal • • • • . ....................... ............................................. Febrero 1872...............Idem. . . . . . . . . Idem id ...................... . . . . . . . . . . . .......................... . ...................... .. Marzo 1 8 7 2 . . . . . ........Idem. . . .......... Idem id...................................... ........................................................... Abril 1872...................Idem ................ Idem id.......... .................................. ................................................... Junio 1872...................Idem............... .. Idem id ...................................... ........................ .............................. . Diciembre 1872.........Idem................. Idem id ................................ .................................................................. Marzo 1 8 7 3 . . . . . . . . . .Idem.................. Idem id ..................................................................... ............................ Febrero 1874...........Idem ................ Idem id. « . . . .......................... .................. ................... .................... Marzo 1874..................Idem.................. Idem id............................................... .............................. ................. Junio 1875 .................Idem.. . . . . . . . Idem id. ....................... . . ................ .. ................................................ Febrero 1876...............Idem.____ ____ Tdem id ......................................................... .................... J................. Abril 1876....................
T o t a l ..................................

Madrid 1.® de Mayo de 1902.=E1 Director general, Miguel Monares.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle ds Atocha, núm. 15, se verifique diariamente, á partir del día 21 del actual, la entrega dv los valores siguientes:Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las emisiones de 1892,1898 y 1899, facturas números 1 al 4.600.Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable ^al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, húmeros 1 al 8,008.Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Madrid 19 de Mayo de 1902.=E1 Director general, Miguel Monares.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 de los corrientes, á las once, y en el local que la misma ocupa, se verifique la quema de documentos que corresponde efectuar en el presente mes.Madrid 20 de Mayo de 1902.=Ei Director general, Miguel Monares.

 ̂Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del corriente, á las doce y media, se verifique en el despacho principal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro procedente del personal.La suma disponible al efecto es la de 4.128*06 pesetas, compuesta de 833 33, dozava parte de la suma consignada en el presupuesto vigente, y  de 3.294 73, sóbrente de la subasta verificada el 30 de Abril último.Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la  subasta son las siguientes:1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase XLa

[ 3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no-; minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y numeración de los títulos que se ofrezcan.4.a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla.5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompañando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una sola proposición, ac©mpa- ñada de su correspondiente resguardo de depósito.6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 30, de diez á dos, y el 31, de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.7.a En el día y hora señalados para la subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios que determina la , Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignas- | en pliego abierto el precio máximo á que haya dé adquirirse i dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid esa el período transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber durante el mismo cotización oficial de estos valores* se tomará dicho tipo medio del último mes en q m  se hubieren cotizado, según se previene en la orden del Ga&terno d&28 de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesióik pública„ y después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en el N@gociada* se dará principio ai acto leyendo el anuncio de la  subasta*. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando 4  conocer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el pliega que contenga el precio máximo á que, como queda expresado, se ha da adquirir la Deuda de 
que se trata.8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di- ¡ chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia I las que por sus cambios sé'am más beneficiosas para el Te- * «oro,

9.a En igualdad de p re c íe  su dará preferencia á la de nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un  mismo interesado y á un mismo cambio.
10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la ú ltim a adm itida hasta  entonces excediese de la  expresada cantidad, se reducirá á la  que baste para su com -

flleta; y si hubiese en este caso dos ó m ás proposiciones igu a- es en precio y cantidad, se adjudicará ía suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo- nentes.
11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó1 m ás proposiciones iguales por la total cantidad del remate.
12. En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por TOO en m etaáco de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, quedando desechada la cantidad qr&e no guarda relación con dicho depósito.
13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm itidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la  adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado podrán re tirar los resguardos desde luego.

_ 14. La presentación de los títu los se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitarán  en la portería de esta Dirección, consignándose- al ras - paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.
(Fecha, firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin  de que le conserven como resguardo en tretanto  que se h a cen los llamam ientos para el pago.15. Los presentadores de proposiciones que hay an  sido desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan  por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido para tom ar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.Madrid 20 de Mayo de 1902.=E1 Director general, Miguel Monares.
Modelo de proposición*

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas nominales en    cuyo pormenor se expresa á continuación,al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro delos ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  na 
Ma d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda e n  del m es ; y al efecto in cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan tía  de esta proposición.

Número IMPOSTE_de SERIES NUMERACION de cada serie.títulos. Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

M adrid de de 190 .
El interesado,

- S

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  
Agricultura. Industriay Comercio

N egociado-del R egistro  de la  P ropiedad in d u stria l y  com ercial.
Relación de las patentes de irmención y  certificados de adición que kan sido caducados vor lo& concepto® que se expresan durante los meses de Enero, Febrero y  M arzo  de 1902. t ) ;

Expediente núm*. 24.638. Mk> Louis Du&os DmMfcuron. Patenta*.de invección por veinte años por un aparato para producir automáticamente 1& visión d é los colases en foto-v grafías. *
E x p ed id a  en 19» de Octubre» de 1899.Caduca por fedta de pago ie  la tercera anim idad en 2 $& - Enero de 1902.Expediente 24.664., D. Emile Barbeta Patente de invención poir veinte aaios pox modificaciones en el procedimiento de destilación industrial y  medios á% realizaríaExpedida m  28 de Oc&abre de 1899.Caduca par falta de pago de la.tercera anualidad m  14 da E®ero deExpediente núm. 24^65. D. Bmile Barbet.Patente de invención por veinte años por perfecaionamieB'» tos introducidos en al procedimiento de fabricación del ron* Expedida en 21 de Octubre» de 1899.Caduca por falla de paga de la tercera anualidad en 3 de Enera de 1902.Expediente núm 24.683. Mr. Henrich E&hler Andreas Conr&d y Jacob Goldschxaidt.Patente de invención por veinte años por un aparato para indicar y registrar el cambio da dirección de las máquinas. Expedida en 13 de Noviembre de 1899.Caduca por falta de pago de la segunda Anualidad en 17 de Enero de 1902.Expediente núm. 24 692, Mr. Henry J a q u es  Langlois, Patente de invención por veinte años, por un aparato

(1) Véase la Gaobta de ayer



840 22 M ayo 1902 Gaceta de M adrid.—Núm. 142

rnsprimir, distribuir j  registrar tos billetes de ferrocarriles:* lamaáo" Passepartout.Espedida en 15 de Noviembre de 18 9Caduca por falta de pego de la tercera anualidad en 24 de 
E lte*  de 1902,Expediente núm. 24.698. Mr. Jacob Atherton.Patente de invención por veinte anos por mejoras introdu- cid&s en las lamparas eléctricas incandescentes.Expedida en 21 de Octubre de 1899.Caduca por falta de pago de la tercera anualidad en 3 de 
E ñ m é ^ im ,

(Se co»ltst««rá,)

Dirección general de fibras públicas. 

Negociado de Puertos,

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil en virtud de instancia y proyecto presentado1,s por D. Constantino Cancieíia en solicitud de autom ación para construir una ex- planada con destino á depósito de maderas, frente á una fá bnca de su propiedad, en el paraje de Camposwneos, término de La Guardia y zona marítimo terrestre del río Miño:
R esultando  que en la información pública no se ha pre

sen tad o  reclam ación  a lg u n c , y que han  informado favora
blem ente la C om andancia  de lü .irm a de Vigo, Ingen iero  en 
cargado de la Comprobación* ¡a Junta provincial de Sanidad* si li,gomero Jefe de Obras públicas do la provincia y ta m 
bién v s.R esultando que ha prestado asimismo su asentimiento el Gobernador civil de V ianna de C astalio, a quien sa remitió el espediente en cu m plim ien to  de lo dispuesto en el a r t .  6.® del 
anejo al T ra tado  de límites con Portugal:Coi'&idera n do demostrada la utilidad pública de la con ce alón solicitada; que no se ha presentado reclamación alguna, y que todos loa informes de las Autoridades llamadas á emi
tirlo han sido favorables:Considerando que la autorización solicitada es de las com 
p rend id as  t u  el art. 44 de la v igente ley de Puertos, y que en la tramitación del expediente m ha cumplido con lo dispuesto en la instrucción de 20 de Agosto de 1883, asi como en el citado anejo del Tratado de límites con Portugal; de conformidad cen los susodichos informes* y á propuesta de esta D irección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en. su nombre Ja Reina Regente del Reino» ha tenido á bien otorgar la concesión solicitada 
por D. Constantino C andeira , con arreglo á las condiciones 
siguientes:1.a Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a l p ro 
yecto presentado.2.a En la  p a rte  de p laya  que h a  de ocuparse  q u edará  
siem pre frene.a u n a  faja ae  ̂ i e  m etros de an ch o  en  su  fren te  
y  lado de i Oeste pa ra  el servicio de v ig ila n c ia , q uedando  u n i
da la ex p lan ad a  por el E te  con la  del m uelle que a c tu a lm e n 
te í x iste en aquel pun to .

3.a Las obras deberán em pezar en el plazo de cu a tro  meses 
y te rm in a rse  en el de doce.

4 .a A n tis  de em pezar las  obras se h a rá  el rep lan teo  por el 
in gen iero  Jefe ó Ingen iero  en q u ien  delegue, lev an tando  la  
co rrespon d ien te  ac ta  y p lano, que se re d a c ta rá  por tr ip lic a d o , 
uno  de cuyos ejem plares se re m itirá  á la  aprobación  de la S u perioridad, y  u n a  vez obten ida és ta  se entregará otro ejem 
p la r  el cqj resi m a rio , arch ivándose  el tercero  en la  oficina de Obras pob as de la prov incia .

5 . a L e  ncesionario  av isa rá  al Ingen iero  Jefa cuando  se 
te rm in e r las obras, p a ra  que sean reconocidas, lev an tan d o  la 
co rrespondiente ac ta  en la  form a que expresa la  condición 
an te rio r p a ra  el ac ta  de replanteo .

6 a La inspección y v ig ilan c ia  de las obras e s ta rá  á cargo  
del Ingen iero  Jefe de la  p rov in cia , siendo de cu en ta  del con
cesionario  tos gastos que este servicio ocasione.

7 .a E s ta rá  obligado el concesionario  á conservar la s  obras 
en buen  estado , a ju stán do se  á las in s trucc io n es  que a l efecto 
le d ic te  el Ingen iero  Jefe de la p ro v in c ia .

8 a P ara  g a ra n tir  el cum plim ien to  de estas condiciones, 
el concesionario co nsig nará  en la  Caja genera l de Depósitos 
ó en su su cu rsa l de es ta  p rov incia , la  can tid ad  de 60 pesetas, 
debiendo p resen ta r la  co rrespondiente ca rta  de psgo  a l In g e 
n ie ro  Jefe an tes  de hacerse el rep lan teo . D icha fianza será d e 
vu e lta  u n a  vez ap robada el ac ta  de reconocim ien to  final de 
la s  ob ras.

9 a L a concesión se o to rga  s in  plazo lim itado , salvo el de
recho de propiedad y s in  perju ic io  de te rce ro , quedando  su 
je ta  á lo dispuesto  en el a r t. 50 de la  v igen te  ley de Puertos, 
en el caso de tenerse que ocupar el te rren o  p a ra  la ejecución 
de obras de u tilid a d  púb lica , del E stado , de la D iputación  ó 
A y un tam ien to ; y

10. La f&lta de cu m plim ien to  de cu a lq u ie ra  de estas  con
diciones d ará  lu g a r  á la cad ucid ad  de la  concesión, que será 
dec la rad a  con arreg lo  á lo d ispuesto  en la  v ig en te  ley de 
Obres púb licas y reg lam en to  para  su  ap licación .

Lo que de ordendel Sr. M inistro  de A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  
Cerner cío y O b rasp úb licss  se com unica á V. S . p a ra  su  cono 
cim ien ta, el del Ingen iero  Jefe de Obras púb licas de esa p ro 
v inc ia  y el del in te re sa d o , á los d ee to s i .con sigu ien tes. Dios 
guard e  ñ  V, S. m uchos anos. M -d rid  14 de Mayo de 1902.=  
Ei D irector genera l, P . O., A n ton io  Aróvalo. =  S r. G oberna 
dar civ il de la p ro v in c ia  de P on teved ra .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v in c ia  
de B ada joz ,

D. Fidel Ulloa y Araujo, Administrador de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia.Hsce saber que solicitado por D Joaquín Rodríguez HeJ- guera Ja transmisión de un censo de 50 pesetas 25 céntimos de réditos anuos, impuesto sobre la casa posada de las Animas, en la calle del Puente de la ciudad de Mérida, cuyocen so pertenece, según datos del Registro de la propiedad, al vínculo formado por D. José López Mango en el año 1822, se Dama por medio del presente á ios que se cresn con derecho al censo de que se trata para que dentro del plazo de treinta días puedan comparecer ante esta Administración, exponíen do lo que tengan por conveniente para justificar aquel derecho: (-r¡ J& inteligencia de que, en el caso de que nadie se pre *. sentó dentro del plazo que queda señalado, se procederá á lo que ha>a Jugar.
h t ) l 12 de Mayo de 3902,=V.° B.°=E1 Delegado de 

En da, P. S., Meléndez.=Fidel Ulloa Araujo. 3336—M

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  1a p r o v in e  d e  P a t e n c i a .
Secretarla  del Tribunal gubernativo.

Relación ele los expedientes que al comenzar & regir el E m l decreto sobre procedimiento económico administrad  ̂  ̂ha- 
liaron pendientes de resolución en • S de Mnero último, los cuales se insertaran on la G aceta  de Madri -*din ofici*! ,'po*' contar más de tres años desde la f  cha en que fueron incoados, cuya relación se publica en car >nto 
de lo que prev*eue ia disposición sct/untla tf ansitoria de las contenidas en la instrucción publicada en citt de 
Mnero, á fin de que m  el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de este estado, los promovedores re - 
etamam'ones puedan roinstarlas, reproditcien tr> sus demandas y justificándolas con la documentación qu uen 
conveliente a su tbrecho: en la inkihjr n ia q te transcurrido dicho plazo queM rán femados de hecho aqu * ¡pe
dantes en que no se reí usté por los interesados, quedando éstos sin derecho á posteriores reclamaciones.

FECHANOMBRES DE LOS RECLAMANTES de la re¿lamáción OBJETO DE LA MISMA

José Quevedo____ _ 30 Septiembre 1892.
Yiuda de la Pisa Pajares 21 Agosto 1 8 9 4 ....
Luis Gómez Casado,........................ .. 23 Febrero 1895.....
Juan Ortega y Luis Gómez Casado................. 18 Junio 1895..........

Pedro Arcilla ..................................... ............. . .  6 Julio 1 8 9 5 . . . . . .Manuel Pérez Cuadrado., .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  27 Septiembre 1895.
Mariano Ortega___ . . . . . . ___________ ______  14 Diciembre 1895..Juan Escobar Bartolomé................................... 20 Marzo 1896........Marcelo López, 13 Junio 1898 . . . . .

Solicita devolución saldo á su favor como A{**‘ tivo de esta provincia en el cuarto trimestre Idem devolución de Ingresos indebidos por <' de derechos reales.Idem rebaja del impuesto de minas por cano’ cíe asignado á las denominadas San Alberto , Idem devolución de cantidades satisfechas in i * por el impuesto de derechos reales en las < de testamentaría de D. Bsrnardíno del Co»y - Idem acogerse á los beneficios de la toy de Not» * y Idem devolución de ingresos indebidos por »‘ de derechos reales.Idem id. id.Idem id. id.Idem el importe de los recargos de apremio er <

êu-92.asto
aeñ-
¿as.nte•nes

895.vBto

ton

Crisanto García.......... .. 7 Agosto 1 8 9 6 ....

Miguel Asensío,..................... .......................... .. 5 Julio 1 8 9 7 . . . . . .

Nicolosa Galán........ ................. .............. 20 Julio 1 8 9 7 . . . . . .
Herbario de Alba............................... ..................  14 Febrero 1898 ,...

tes de adjudicación de fincas instruidos \ del Banco.Reclamación con ra el repartimiento de rú ¡ . lloldo por figurar en el mismo una finca q la pertenencia del reclamante.Idem se le rebaje de las rentas del Estado qu  ̂man las que tiene sat sfechas á la Admini > y  ̂bal terna de propiedades.Reslama contra el líquido imponible que se 1 n el reparto da Nogal de las Huertas sin teñeSolicita devolución de ingresos indebidos de derechos reales.

ales
Vi- s de

-cla-su-
a en
apto

Falencia 8 de Febrero de 1902. =E I Presidente, Luis Balaca. 689—’jyí

AdsaiisifsérocIéiiB especial ¡»ai*a los s&i*vieIos 
de Tabacos y Tiix&8»A»e de te pro vístela de 
Barcelona.

Con el fin de poder notificarle un acuerdo del Tribunal gubernativo provincial en el expediente de defraudación por Timbre del Estado á Doña Francisca Font, dueña dd establecimiento titulado La Araña, que estuvo establecido en la calle de la Cruz Cubierta, núm. 52, de esta ciudad, en Mayo de 1896, se requiere por medio de! presente para que se persone en esta Administración especial ó manifieste, en su caso, su domicilio actual.Barcelona 13 de Mayo de 1902,=  Y .0 B .°=E níate. =E1 Administrador especial, E. Ortiz Bjrmeo. 3362—M

Tribu n a ! guherotativo de Maúlensela 
de la ':provincia-de Albacete.

Siendo desconocido ©1 actual domicilio y vecindad de Den Francisco Hernández, sa le hace s^ber por el presente edicto que, conforme á lo dispuesto en el art 57 de la instrucción de 18 de Enero último, en su regla 4 a, díbsrá, en el término de cinco días, á contar de aquel en que aparezca este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficiü de esta provincia, com- parececer ante la Secretaría de este Tribunal, para alegar lo

que estime convenir á su derecho en el expedienta do -fraudación á la renta del Timbre del Estado fue on-tra el mismo por el Inspector D. Francisco Mar za.Y con el fin de que lo acordado tenga su deto dimiento, y para que Itogue á conocimiento del int » expido el presente por duplicado con destino á ser i j > > endichos periódicos oficiales,Albacete 12 de Mayo de 1902,=E1 Presiden?-  ̂ ;.úqua Salgado. '3335—ML

Siendo desconocido el domicilio de D. José ¿ jRodríguez, se le hace saber por el presente qu^ * ie álo dispuesto en el art. 57 de la instrucción de 18 5 ú ltimo, en su regla 4.a, deberá..en el término de c , ácontar de aquel en que aparezca este edicto en h  , de
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, coro > atela Secretaría de este Tribunal para alegar lo que r m -venir á su derecho en el expediente por supu^ sudación á la contribución industrial por tratant *dode cerda.Y con el fin de que lo acordado tenga su deto pli-miento, y para que llegue á conocimiento .del inf« ex pido el presente por duplicado con destino á ser r * «„ en dichos periódicos oficiales.Albacete 13 de Mayo de 4902.=Y .° B.®= El La. -rario, Ensebio E gu ilaz.= E l Presidente, Salgado. 3  ̂ l

T r i b u n a l  g u b e r n a t i v o  d e  H a c i e n d a  d e  B a r c e l o n a .
Con arreglo á lo prevenido en la disposición 4 a del art. 57 de la instrucción de 18 de Enero último, en los expedientes que se relacionan, instruidos por supuesta defraudación d© la contribución industrial, he acordado por providencia de arte fecha se dé vista de dichos expedientes por término de cinco días á los interesados, y no siendo conocidos sus domicilio'', > --v le» notifique por medio del Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid .
A fin de que tenga cumplimiento el citado acuerdo y puedan tos interesados hacer las alegaciones que estimes pertinentes, se expide el presente para su insercíóa m  la G a c e ta  d e  M atr id .Barcelona 23 de Abril de 1902.=E1 Presidente, Rafael de Eulate.

f lé la c ié n  que sa e lfa .
3C'
m RA.MO
o

INDUSTRIANOMBRE DEL INTERESADO QÜJt BJERCÍA ULTIMO DOMICILIO

132 Industrial,134 Idem ......137 Idem.........
.. .  Doña María Ríuoru......... ........................  A bacería ................. .  Sres. J. Molas v Compañía.................... Vinos por m ayor..., . .  D. Luis Pipó y Compañía.......................  Ultramarinos . . . . .

Mayor, 87.—San Pedro de Tarr-ssa, Mayor, 8 9 —San Pédro de Tárras». Rambla de Cataluña, 86.—Barcelona,

3010—&
mmmrnm'

l

T r i b u n a l  g u b e r n a t i v a  tte  IIae iet*d &  
d e  i a  p r o v i n c i a  d e  T o l e d o .

Ignorándose el domicilio de D. Aquilino Solana y Mateos, Administrador de Consumos que faé de i pueblo de Urda, en esta provincia, á quien se le sigue expediente de defraudación del Timbre, se le cita y emplaza p r el presente anuncio, para que en cumplimiento de providencia dictada por el Sr. Presidente de este Tribunal gubernativo, en virtud de lo dispuesto en la regla 4.a del art. 57 d« ¡a vigente instrucción de 18 de Enero último, pueda alega** por sí ó persona autorizada al efecto en el plazo de cinco oías, contados desde la publicación del presente anuncio, en ln Secretaría de este Tribunal lo que estime mas pertinente á su derecho.Toledo 12 de Mayo de 1902. =  fíl Secretario, José M. S¿vi- lla .=Y .° B.°=E1 Presidente, J. Sobrino. 3371—M

« im ita  p r o v i n c ia l  d e  B e n e f i c e n c i a  d e  l l ^ i l r i d .
Hallándose vacantes nueve dotes de 412 pes* t r céntimos cada una, d é las establecidas en la fundai ot ctofíca de B. Rafael Cornejo Riv&deneira en favor de do huérfanas y pobres, naturales de las provincias de Maar Toledo, Cuenca, Ciudad Real ó Guadalajara, que aspiren á tomar estado religioso ó de matrimonio, se llama á las que reúnan dichas circunstancias para que en el término de treinta días, contados desde )a publicación de este anuncio, presenten sus instancias documentadas en la Secretaría de esta Junta, calle del Amor de Dios, núm. 6.
Madrid 14 de Mayo de 1902. = Y .°  B.P=E1 Vicepresidente,- Marqués de 'Urquijo. =E1 Secretario Adm inistrador, Pedro Duran* X—J.Í52



Gaceta de Madrid.—Núm. 142 22 Mayo 1902 841
Junte diocesana de construcción y repáratelas 

de templos y edificios eele»iástleos del A r
zobispado de Santiago.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de los co» 
rrientes, se lia señalado ej día 14 de Junio próximo, á la hora 
de once y media de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación de la iglesia parroquial de 
San Vicente de Aro, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 45.560 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu

puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 2.278 pesetas, en dinero ó efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Santiago 16 de Mayo de 1902. ©.-El Gobernador eclesiástico, 
S. P., Licenciado Eugenio del Blanco.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  enterado del anuncio publicado
con fecha d e    y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e    se compromete * tomas
á su cargo la construcción de las mismas, con estricts suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....

(Fecha y firma del proponen^.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en e) «nuncio; 
advírtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. — S

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L  .

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L   D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a
C l a s i f i c a d a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  e n  M a d r i d  e l  d í a  2 6  d e    A b r i l  d e  1 9 0 2 ,
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Alamo, 3, tareero.............. .........................
Moncioa . . . .  ............................ .
Tutor, 29, segundo....... . . . . . . . . . .  o. . . . .
Parada, 8, segundo........................
Mdéndez Valdés, 52, tienda).................... .
Castilla, 4, principal..................................
Carolinas, 20, bajo....... ............................
Paseo de Areneros, 18, principal,. . . . . . . .
Veiarde, '0, bajo............. ..........................
Hospital Provincial (transeúnte).............
Idem (Zurbano, 20, tienda). .................
Santa Bárbara, 11, principal...................
Mesonero Romanos, 22, segundo...............
San Mateo, 6......... .....................................
Sagasta, 4, tercero....................................«
Orden, 7 ........................ ............................
Luna, 7............................ . ...................
Arroyo Abroñigal, 11, principa l............
Geya, 33, p imero.................... ................ , >'
Almagro, 30, quinto..................................
San Bartolomé, 3, portería..............
Gravina, l, principal...............................
Alcalá, 116, ba jo ........................................
Clavel, 2, segundo......... ......................
Montalbán, 7, tercero...................... ..........
San Agustín, 10, tercero............... , ...........
Olivar, 24, segundo,...................................
Hospital Provincial (Alcalá, 125, bajo)....
Idem (Arganzu da, 12, tercero).................
Idem (Calvario, 5, bajo)............
Idem (Carrera de San Francisco, 5, prin

cipal). ...............  . . . . . .  .......................
Idem (Molino de Viento, 28, bajo). .........
Idem (Mandeses, 10, cuarto)......... . . . . . .
Paseo de las Delicias, 16, tercero..............
Hospital Provincial (Hartzembusch, 7, se

gundo).............. .......................................
Ouvar, 5, principal...................................
Primavera, 5, bajo.. . . .  ...................... ..
Hospital Provincial................ ........... ....
Salitre, 46 ........ .................................. .
Hospital Provincial (Segovia, 2ú, prin

eipal).........................................0.. *.........
Embajadores, 56, tercero.. *......................
Antonio Lóp^z, 69, principal....................
Almendro, 14, principal.............................
Toledo, 80, portería...........  .....................
Marqués de Monistrol, 4, principal..........
Plaza de Puerta Cerrada, 2, principal.. . .

Idem.......................
Idem...................
Idem ......................
Universidad....
Idem... . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Idem.................
Idem . . . . . . .  * . .
íd*m . .  * * , * * . « .  
Id e m ........
Id e m .........
C e n tro .. .... ...
Hospicio...........
Idem.................
Idem . , . ..........
Idem.................
Buenavísta.......
Id em ..............
Idem.....
Idem......... o «• *»
Idem . .  a. . . . . . .
Idem
Idem ^
Congreso..........
Idem ......................
Hospital.. . . . . .
Idem ......................
Idem ......................
I d e m ... . . . . . . . .

Idem ......................
Idem ......................
Idem ............ ..
Idem.....................

Idem .................
Id em ..................
Idem .................
Idem......................
Idem ......................

Idem.......................
.Idem*. •
Latina................ .
Idem ...................
Idem.................... ..
Audiencia..........
Idem.......................

Alam o......................
Florida.....................
Arguelles.................
Alam o... . . . . . . . .
Pozas.......................
Idem .........................
Idem .....................
Idem............................
Corredera.............
Pozas........... . . .
Idem.............
Colón . « . . . . . . . . ,  i
Abada.. | 
Santa B á rb a ra .. i 
Chamberí. . . . . . .  J
Idem . . . . . . . . . . . .  1
Espejo....... ........ ... !
Plaza de Toros...
Idem . ,  ............
Belén.............
Reina........
L ib e r ta d .. .... ...
Piaza de Toros....
Reina .......... ..
Retiro.......... ..............
Cervantes. . . . . . . .
Olivar......................
Santa Isabel..........
Idem . . . . . . . . .  . .
Idem . . . . . . . . . . . .

Idem ...........................
Idem ..........................
Idem.........................
Delicias.......... ..

Santa Isabel.. . . . .
Olivar.........................
Primavera..............
Santa Isabel...........
Valencia....................

Santa Isabel...........
Embajadores,.... 
Puente de Toledo.. 
Puerta de Moros..
Toledo............ .. .
Puente Segovia.. .  
Puerta Cerrada.. .

1
i
1
I
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
i
I 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1

1
1
1
1

1
1
1
1
1

1
1
1

I I
1
1

Tuberculosis.................................. ..
Apoplegía........* %. .............................
Angina ...............................................................
Pneunlonía .................................. ..
Idem.........  ....................................................
Enterocolitis............ .. ....................................
Bronquitis...................................................
Meningitis..........................................................
Broncopneumonía.........................................
Parálisis ascendente...................................
Eclampsia puerperal.................... ..
Tuberculosis .................  ........................
Hemorragia cerebral..................................
Derrame cíe! hígado.,
Parálisis vuival.................................
Hipocondría......................................
Tabes mesénterica......................................
Anemia...........................................................
Pneumonía.......................................................
Idem................... ................................. .
Idem . . .  ...............
Hemorragia cerebral..................................
Bronquitis., ...............................................
Endocarditis........... ........................................

Eclampsia ...................... ...................................
Peritonitis......................................... ..
Hemorragia cerebral. ................................
Laringitis tuberculosa................. .............
Insuficiencia urinaria ................................

Idem grippal.....................................................
Asisto iia . . . . . ' ...................................................
Meningitis aguda..........................................
Idem............. .........................................................

Edema pulmonar...........................................
Hemorragia cerebral..........o .......................
Bronquitis.................................. ....
Hepátitis.........................  ................................
Tuberculosis pulmonar............ ................

Idem ......................................................................
Tuberculosis....................................................
Septicemia.. . . . . . . . . . . ............... ..
Pneumonía ........................ ..............................

Meningitis aguda...........................................
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M adrid 5 de Mayo de 1,902.= =E1 Alcalde: Presidente, Alberto A guilera.

Presidencia.
Los tenedores de carpetas representativas de- Intereses y  

amortización, de las clases de Deuda municipal expresadas á 
continuación, podrán, presentarse en la Tesorería de Villa los 
días que se señalan, de'nueve á once de la  m añana, para  ha
cer efectivo el Importe: d i dichas carpetas.

D ía  26.

Obligaciones municipales por Resallas»

Carpetas números 254 á 266, trim estre vencido en I.°  de 
A bril d i 1902. Capón núm. 15,

Expropiaciones en el interior,
r  Carpeta núm. 51, trimestre vencido en 1.° de Abril de 1902. 
Cupón núm . 10.

Obligaciones municipales por Resultas.
Carpetas números 8 á 12, amortizadas en el sorteo de Di

ciembre de 1901.
Madrid 21 de Mayo de 1902.=E1 Alcalde Presidente, A l

berto Aguilera.

Ayuntamiento constitucional de Ediar.
La Alcaldía de esta villa hace saber que este Ayuntamien’ 

to, en sesión extraordinaria del 12 de Marzo último, al decía- 
ra r soldado condicional al mozo del actual reemplazo Miguel 
Eguiazu Leceta, acordó declarar en condiciones la ausencia 
por mas de diez anos y, por tanto la presunción de muerte, 
de dos hermanos de dicho mozo, llamados Juan Agustín y

Manuel Egaiazu y  Leceta, hijos.de Juan y de Manuela, natu-
rales de esta villa, que se ausentaron á ignorado paradero.

Lo que se publica en cumplimiento del art, 69 del regla
mento para Ja ejecución da la vigente ley de Reemplazo.

Eibar 9 de Majo de 1902.=E1 Alcalde, Vicente Guárela.
3387—M

Ayuntamiento constitucional de P rado
d e l  i t e y .

D. Justo Rodríguez González, Alcalde Presidente del Ayun
tam iento1 de esta villa.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á los herederos de 
Joaquín  A guilar Gómez, como dueños de la casa  en ruinas 
calle Cal?ario, núm . 18, de esta v illa , para que en el término 
de tre in ta  días, contados desde el en que aparezca in ser to  
este edicto en el Boletín oficial de la  p ro v in c ia  y  G a c e ta  d e  
M a d r id , concurran á practicar, durante otros trein ta  d ías, 
las reparaciones necesarias que eviten los p erju icios causado®  
y  que se causan con  las aguas llovedizas á las fincas colin
dantes; bajo apercibim iento en otro caso de proceder á verifi 
cario por su cuenta, enajenando el predio s i  á e llo  hubiere  
lugar.

Prado del R*y á 9 de Mayo de 1902,—Justo Rodríguez.
3340—M

Alcaldía constitucional de Zm tepa.
No habiendo comparecido á ninguna de las operaciones 

del actual reemplazo, por sí ni por representación de tercera 
persona, los mozos alistados por el de esta ciudad que á con
tinuación se expresan, han sido declarados prófugos, é igno^ 
rándose la actual residencia de los mismos, por el presente se 
les cita ja ra  que comparezcan ante la Comisión m ixta el día

que ésta designe, para su ingreso en caja, y se ruega á todan 
las Autoridades que procedan á la busca, captura y conduc
ción de dichos sujetos, poniéndolos á disposición de este 
Ayuntamiento.

Zamora 11 de Mayo de 1902. = E i Alcalde, S. Rubio.

Mozos que se c i ta n .

Benito de San Filemón, núm . 54 del sorteo.
Fernando de San Marcelo, núm. 70 ídem.
Jorge Chamorro, núm. 111 ídem.
Jesús Rodríguez Castro* núm.. 113 ídem.
León de Sotelo, núm. 123 ídem.
Pedro de los Angeles, núm. 141 ídem.
José Bargueño Ortega, núm. 165 ídem. 3346-M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
« S u u g a d o »  «S© p r im e r *  iu&aitueim* 

ALCALA LA REAL
D. Manuel Morón Villegas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza A 

Juan José Muñoz Jiménez, de treinta y dos años de edad, ca
sado, esquilador, natural de La Guardia, vecino de Jaén, do
miciliado en la calle Vergara, para que en el término, de diez 
días, a contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esa provincia y Gaceta, db Madrid, comparezca 
ante este Juzgado para oir cierta notificación en causa que se
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le signe sobre hurto de caballerías; bajo apercibimiento que , de no verificarlo le parará el perjuicio á que h a y a  lugar.Al propio tiempo ruego á tod^s las Autoridades la busca y detención de dicho individuo y su conducción á la cárcel de esta ciudad.Dsda en Alcalá la R-al á r7 de Mayo de 1902.=Manuel Morón. e-jPüí mandado de S. S„, Dionisio Contreras. J —3461

ALHVMA
D. Diego Melguizo Pérez, Escr baño del Juzgado de instrucción de esta ciudad.Doy fe que en la causa que se sigue en este Juzgado por ante m í sobre lesiones cou tra  Juré Romero Díaz, alias Pasi- tas, se encueatra la s igu ien te«Requisitoria. — D Antonio B diver de 05a, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad y su partidoEn virtud de la presente ss cita, llama y  emplaza al pro cesado José Romero Díaz, alias Pasitas, cuyas simas y  actual paradero se ignoran, á fin de que en el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de Granada y  Jaén, comparez* ca en esta Juzgado á responder de losmargos que le resultan en el sumario que en su contra se sigue sobre lesiones á Juan Navas Navas; apercibido que de lo contrario será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y detención dei referido procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, en la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes.Dada en Alhama de Granada á 7 de Mayo de 1902 = A . Bfilver de 0 5 a .= P o r su mandado, Diego Melguizo.»La requisitoria inserta concuerda con su original, á que me remito.Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, firmo el presente, visado y sellado por ei Sr. Juez, en Alhama á 7 de Mayo ¿v I902.=V.° B.°=A. Bsllver de O ña.=Dkgo Melguizo.J—8462

D. Francisco Calvo y Nieto, Abogado y Escribano del Juzgado de instrucción de esta ciudadDoy fe que en la causa que en este Juzgado se instruye contra José Morales Jiménez y otro sobre hurto de caballerías á D. Lucas Raya León y otro, aparece la requisitoria que dice así:«D. Antonio Bellver de Oña, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Hago saber que po* la presente requisitoria, y  como comprendido en el núm. 2.° del art. 835 del vigente Código procesal, se cita, llama y  emplaza al procesado en causa sobre hurto de caballerías José Morales Jiménez, natural de Macha- ravialla, hijo de Antonio y  de Francisca, de treinta y  un años, casado, jornalero, vecino de Málaga, sin instrucción ni antecedentes penales, y  sus señas son: estatura regular, ojos melados, pelo negro, cejas al pelo, nariz algo chata, boca regular, color moreno y  no se le observan cicatrices, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la última publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y  de Ja de Málaga, comparezca en la cárcel de este partido, de donde se fugó, para responder de los cargos que le resultan en el expresado sumario;» bajo apercibimiento de que si deja de comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
h a y a  lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, y ordano á la Guardia civil y demás agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado y lo remitan á mi disposición con las seguridades convenientes; pues en ello se halla interesada la recta y buena administración de justicia.Dada en Alhama á 7 de Mayo de 1902.=A. Belíver de O na.=Por mandado de S. S., Licenciado Francisco Calvo.»La requisitoria inserta está conforme con su original, que queda en el sumario de referencia, á que me remito.Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, extiendo el presente, que autorizo en Alhama á 7 de Mayo de 1902 =V.° B.° =  Antonio Bellver de Oña.=  Licenciado Francisco Calvo. J —3¿63

ALICANTE
D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue sumario por ei delito de juegos prohibidos contra Angel Jordá Oncina, vecino de esta ciudad, habitante en la calle de San Rafael, núm. 31, encontrándose en la actualidad en Barcelona, cuyo domicilio se ignora.En virtud de carta orden de la Superioridad, dimanante de dicho sumario, he acordado expedir la presente requisito ría, por la que, en nombre de 8 . M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las"seguridades convenientes, á disposición de este Juagado en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de Barcelona y esta ciudad y G a c e t a  d e  

M a d r i d  apercibido q u e  de n o  verificarlo le parará el perjui 'Ció á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 9 de Mayo de 1902 ==Ramón Vi llar. =  Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. J—3i33
ANDÚJA.R

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido. ̂ En virtud del presente edicto se cita al testigo D. Rafael Pérez Bellido, viajante de la casa comercial Eehevarí&s é Hijos, de Granada, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, que tiene su audiencia en la planta baja del Palacio municipal de esta ciudad, á fin de prestar cierta declaración en el sumario que instruyo por desacato á un Delegado del de Hacienda de esta provincia; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Andújar á 8 de Mayo de 1902, = Ju an  Infante. =  f Por mandado de S« S.9 Pedro de la Vega* J—3440

AÓIZ
D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de instrucción de la villa de Aóiz y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joaquín Isidro Hermoso de Mendoza Oroz, de cuarenta y tres años de edad, hijo de José y de Petra, viudo, labrador, dedicado hoy á la mendicidad, natural de Artariaín (Tafalla), residente hasta hace poco tiempo en Pamplona, Mayor, 19, quinto piso, de estatura alta, color sano, ojos garzos, pelo ru bio, barba ídem sin rasurar, nariz aguileña, boca regular, con un pequeño bulto en el lado derecho de la cara; viste pantalón lanilla negro, chaqueta ídem color azul, camisa de mezcla con rayas encarnadas, alpargatas cerradas azules y boina del mismo color, todo en mediano estado, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la misma en la G a c s t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de emplazarle en causa instruida contra el mismo por hurto; apercibido que si no lo verifica será declarado reueide y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido Joaquín Isidro Hermoso de Mendoza Oroz, y caso de ser habido, conducirlo á la prisión preventiva de este partido judicial á mi disposición.
Dada en Aóiz á 7 de Mayo de 1902 =Pedro Gaspar.=E1 actuario, Licenciado Fernando García Barsala. J—3465

B ARCELON A -H O  3PITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de carta orden de la Superioridad, dimanante de sumario sobre hurto frustrado contra José Novell Deiarrosa, de diez y siete años de edad, soitero, fundidor, hijo de José y Manuela, natural de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama al mismo para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos que le resultan en la expresada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser detenido, é las cárceles nacionales, donde quedará á mi disposición.Barce-’ooa 10 de Mayo de 1902.=Francisco de Paula Aya- la.=Por disposición de S. S., Luis Durán. J—3466
BARCELONA—NORTE

D. Enrique Zildívsr Ruiz, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre contrabando contra Andrés Pérez N., se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: de una edad aproximada de treinta años, y fué vecino del barrio de Gracia.Dada en Barcelona á 6 de Mayo de 1902. =  Enrique Zaldí- var. =E1 Escribano, José Gilí. J—3467

D. Enrique Zddívar, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Elvira Ramírez Melíá, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra la misma resultan; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles de la referida procesada, cuyas señas de la misma son: hija de Agustín y Salvadora, natural de Valencia, vecina de esta ciudad, de cuarenta y cuatro años, soltera, modista, sin apodo y con instrucción,Dada en Barcelona á 7 de Mayo de 1902.=Enrique Zaldí- var.=E i Escribano, José Gilí. J —3468

D. Enrique Zaldívar, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra José Blasi Rubio, Eduardo Esteva Colome, Julián Sagarra Griño, Alejandro Espinosa Gracia y Jerónimo Sucid Pons, se cita, llama y emplaza á los mismos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra los mismos resultan; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles de los referidos procesados; pues así está Acordado en méritos de la referida causa.Dada en Barcelona á 7 de Mayo de 1902.= Enrique Zaldí- var.=Por mandado de S. S., José Gilí. J—3469
BARCELONA — PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de eéta capital.Por la proseóte requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal que se instruye sobre hurto y lesiones contra Miguel Riba Font, natural de Igualada y vecino de Bar

celona, de veintidós años de edad, soltero, carrero, se le cita y llama, para que dentro de seis días comparezca ante este 
Juzgado en méritos de indicada causa; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y á los agentes que componen la policía judicial que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la captura del referido procesado, poniéndolo, en su caso, á disposición de este Juzgado.Barcelona 9 de Mayo de 1902.=Segundo F. Arguelles.=  Por disposición de S. S„ Juan Bautista Gil. J —3442

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de esta capital.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del sumario núm. 411 de 1902 sobre estafa, se cita, llama y emplaza á Francisco Gasull, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, cobrador que ha sido de la Sociedad coral Orfeó Catalá, para que dentro del preciso término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, Escribanía de D. Florentino Fontcuberta, al objeto de ponerse á disposición del mismo; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, la busca y captura del expresado sujeto, pues se halla decretada su prisión provisional en méritos de dicha causa.
Dada en Barcelona á 9 de Mayo de 1902.=Segundo F. Ar« guelles.=Por disposición de S. S., Florentino Fontcuberta.

J —3470
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la  presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto doméstico contra Rogelio Sánchez, natural de San Sebastián, de treinta y tres años, soltero, empleado C6sante, vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mis* mo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde'la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para Ja práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde. ̂ Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Man a  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, siendo sus señas: estatura baja, cabello y bigote castaño claro y delgado.Dada en Barcelona á 7 de Mayo de 1902.=Pedro Samora. =  Por el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

J —3471
BAZA

D. José María Gámez y Sánchez, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José Lozano Martínez, alias Cuguino, de veintidós años, hijo de Buenaventura y Carmen, soltero, jornalero, de esta naturaleza y vecindad, para que en el término de diez días, á contar de la publicación de esta requieitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado ó se persone en la cárcel de este partido, por estar decretada su prisión encausa que se sigue contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar, cuyo procesado se fugó de la cárcel de Guadix.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea ordenar su traslado, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido á mi disposición.
Dada en Baza á 25 de Abril de 1902.=Josó María Gámez. Por su mandado, Federico Yáguez. J—3441

BÉJAR
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Avila, requiero á las Autoridades, así civiles como militares é individuos que componen la policía judicial, para que se practiquen activas y eficaces diligencias en la busca de una yegua de la pertenencia de Bernabé Díaz, cuyas señas se pondrán á continuación, la cual fué sustraída de un prado en término de Gallegos de Solmirón la noche del 23 de Abril último, poniéndola á disposición de este Juzgado caso de ser habida, así como á la persona que en su poder se hallare, si no da razón suficiente de la adquisición legítima de dicho semoviente.Dada en Béjar á 7 de Mayo de 1902.=Carlos Hernández.= El actuario, por Linares, Licenciado José María Ballesteros.
Señas del semoviente.

Una yegua de cuatro años, de siete cuartas próximamente de alzada, pelo castaño claro, con hierro G en el anea derecha, esquilado un poco el tronco de la cola y ésta regular.
J —3443

BERMILLO DE SAYAGO
 ̂D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- milló de Sayago y su partido. ̂Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Rodríguez Calvo, cuyas demás circunstancias personales se ig noran, para que dentro del término de dos meses, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, nombre un perito para que, en unión del nombrado Lucas Laguno Laguno, tasen las fincas que después se dirán, embargadas como de la propiedad del Francisco, para con su producto atender al pago de las responsabilidades de la causa seguida contra el mismo en este Juzgado por el delito de lesiones; apercibido que de no nombrarlo se le tendrá por conforme con el designado.Dada en Bermillo de Sayago á 9 de Mayo de 1902.=A1- berto Hernández Galán. =Por su mandado, Abelardo H. Piñuela.

Fincas que habrán de tasarse por los peritcs nc mitrados.
1.* Una casa con corral, al barrio de Monte-Carro, de planta baja, mide una extensión de 20 metros de largo por 10
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de ancho pc.ea más 6 menos: linda por derecha de su entrada 
con cUF pübüc», izquierda con casa de Alonso Rodrigues* 
testero con otra de Domingo Pablos y frente calle pública.

2 .a Una cortina al pago del Cotorrón, da cabida de nueve 
celemín; s de sembradme poco mas 6 menos: linda jjor sus 
cuatí-» colados con calle publica, J—3472

BETANZOS
D Jn4impino Fernández Oampa y Vigi!, Juerc de instruc

ción ilb Botonaos.
Pi 1h presente Hamo y emplazo á los procesados Manuel 

Arroyo y Manuel Montop, gitanos* cuyas demás circunstan- 
c i a s y n v, i u * i res ¡den c ia" se. ¡g o oran, para q u e en término i® 
octavo día, a contar des de h  inserción de esfcu requisitoria en
Ja Gaceta m  Madrid, comparezcan ante es re Juagado á fin 
di mr indagados en el sumario que contra los misinos y 
otros \m hallo instruyendo por robo de cuatro yeguas; pre
viniéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes 
y ¡es pama el perjuicio á que haya lugar en derecho*

A la niz encargo k lis Autoridades y agentes de la poli 
cía judicial procedan & la busca y captura de dichos procesa
dos, y c >sq lie ser habidos los pongan á mi disposición en la 
Cárcel di» este partido, pt r tener decretada la prisión provi
sional de los miemos en el indicado sumario,

B&Uazos ñ da Mayo di 1902 =Jaetiniano F* Campa.= De 
su orden, Manuel Martínez Teijeiro. ' . J--3473

CASTELLÓN
D Nicolás Gorapany Márquez, Juez de instrucción de este 

partido de Castellón* -
Po ik prese ato requisitoria, y por hallarse comprtndido 

on el uúm. l ,u del arfc. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
mina1, m cit*, llama y emplaza aJ procesado Manuel Caetaño 
Expósito, de cuarenta y cuatro años* soltero, jornalero, sin 
insfcruelón, de padres desconocidos, natural y vecino de Gra
cia* provincia de Barcelona, y cuyo actual paradero se igno
ra* para que comparezca ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad dentro del termino da diez días, á contar derde que 
su puoiique la presente en la G aceta de Madrid, con ei obje
to de podarse practicar cierta diligencia judicial en la causa 
que se 1* sigue sobre hurto; apercibiéndolo que de no compa
recer se b> declarará en rebeldía y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. I

A l pro ido tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás "dependientes de policía judicial ¡ 
procedan n Ja busca y captura de dicho procesado* y caso de 
ser habido lo pongan en estas cárceles á disposición de la Au- ; 
diencia de esta provincia. ¡

Dad» en Castellón á 5 de Mayo de 19G2.==Nicolás Com- I 
pany.=Por su mandado Esteban Albi. J—3444 j

CASTRO URDIALES j
D. Miguel López y Ruíz de la Peña» Juez de instrucción I 

de esta villa y su partido. |
Puf la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á José- f 

la Im z Orí.iz, de diez y siete años de edad, soltera, de estatu- i 
ra egalar, más bien baja que alta» cara redonda, chata, co 
lor moreno algo blanquecino, cargada de cejas, pelo negro; I 
vestía ropas de percal, saya, chambra, toquilla, algunas veces j 
taima, que al ir á notificársela una resolución judicial no ha i 
sido hallada en su domicilio1 de Guriezo, por haberse ausen- i 
tado, ignorándose su paradero, para que en el término de diez • 
días, ácc t desde la inserción de la presente en la G a c e ta  I 
d e  M abri ** presente ante este Juzgado á responder de los l 
cargos qu c ntra Ja misma resultan en el sumario que me J 
hallo instruyendo por sustracciones de dinero; bajo apercibí- ¡ 
miento que de no comparecer será declarada rebelde y la pa- J 
rará el perjuicio a que haya lugar con arreglo á la ley. ¡ 

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así I 
civiles conm militares y agentes de la policía judicial, proce- I 
dan ? ’ u c •. y captura de dicha procesada, poniéndola en *
caso de ser habida á mi disposición, en la prisión de este par- I 

.-tí do. I
Dada en Castro Urdíales á 9 de Mayo de 1902.=Míguel * 

López,= Por su mandado, Licenciado Jesús Cadenas. I
J—-3475

OELANOVA i
D, Eduardo Carmena Valdés, Juez de instrucción de la ! 

villa y partido de Celanova. I
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo k  Cami- \ 

lo y Emitió Rodríguez, vecinos de Nogiuiiró, Municipio de - 
Cartelle, y hoy en ignorado paradero» cuyas señas personales f 
y prendas de vestir á continuación se expresan» para .que i 
dentro del término de diez, días, siguientes al en que tenga | 
efecto la inserción de la presente en la Gaceta, d i  Madrid, i 
comparezcan en este Juzgado, sito en la Plaza Mayor de esta 1 
villa,i para ser notificados de autodietadoen sumarlo crimi- <

. nal instruido contra los mismos por lesionéis; prevenidos que - 
de no verilearlo se les declarará’ rebeldes y les parará-el per- l 
juicio que haya logar. I

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autor ida- • 
-des civiles, y militares y agentes de-la-policía judicial proce
dan á la busca y  captura de los referidos, sujetos, y caso de ’f 
¡ser habidos los pongan á disposición de este 'Juzgado en la 
cárcel de partido» toda vez se decretó la prisión provisional ¿ 
de los mismos. ' |

Dada en Oelanova á 6 de Mayo de 1902.=Eánard© Carme- J 
na Valdés. =Por su mandado, José Prieto. |

Señas-del Camilo Rodríguez* 1
Estatura un metro 580 milímetros» color trigueño, pelo & 

castaño oscuro» nariz regular» cejas al pelo» ojos castaños» ¡ 
boca regular, barba empezando, á apuntar; vestía chaqueta, t 

■ chaleco y pantalón de pardo monte» ponía á la cabeza boina !t 
negra y calzaba zuecos, mayor de veintinueve años de edad. !

Señas del Emilio Rodríguez. j
Estatura un metro 570 milímetros aproximadamente, co- \ 

lor trigueño, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca regu- ; 
lares, barba empezando á salir; vestía traje completo de par
do monte, ponía á la cabeza boina negra y calzaba zuecos, \ 
mayor de diez y ocho años de edad. J—3476 j

i.

CÓRDOBA.
1

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por Ja presente se cita, llama y emplaza á Basílica Julia- ) 
na Muñoz Fernández, de cuarenta y cuatro años de edad, 
viuda, natural de^Espiel y vecina de esta ciudad, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de

M adrid , comparezca en Ja prisión  correccional de la misma 
á cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa por 
hurto frustrado.

Al propio tiempo, en nombre de R  M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades ©mies» militares y administrativas y agentes de la po
licía judicial» y en el mío les ruego y encargo procedan á la 
busca y captura de dicha penada» poniéndola* en caso de ser 
habida’ á mi disposición en dicha prisión.

Dada m  Córdoba I 6 de Mayo de 1902,== Alejandro Rodrí
guez y Silva, =  El actuario» Teodomiro Fernández.

J-3477

D. Alejandro Rodríguez y Silva» Juez de- instrucción de 
esta capital.

Por la presente* en nombre de RAL el Rey (Q. D, G,)» ex 
horto á todas las Autoridades de la Nación procedan por m e
dio de bus nge?«tes á la busca de las caballerías cuyas señas 
después se expresarán, las cuales fueron hurtadas á Miguel 
Velaseo Ruiz de la dehesa de Gastripicón, de este término, el 
día 31 de Mano último, y á la captura de los autores del he
cho, que son dos gitanos» uno de ellos alto, picado de virue
las» muy moreno» y apodado el Chato» desconociéndose las 
señas del ©tro* los cuales» caso de ser habidos, serán puestos 
i  mi disposición, en. unión de las caballerías y personas en 
cuyo poder se encuentren» si no acreditan en el acto su legí
tima adquisición.

.Dada en Córdoba á 9 de M ajo da 1902 =Al«jandro R olrí 
guez y Silva.=11 actuarlo» Licenciado Pedro Fernandez Pin
tado..

Señas de las caballerías.
Una muía de veinte sñ- s, pelo negro, hociblanca, la mar

ca con hierro en la nalga derecha J. P.
Otra castaña clara, cerrad», la marca con hierro en la 

cadera izquierda. 1 J—3478
ESTELLA

D. Fermín Garbayo y Moreno Ju z da instrucción de esta 
ciudad-y su partido.

Por el presente hago ssber que 1 ¡o la noche del “día 4 del 
actual*, y de la cuadra que existe en la casa del vecino d@ 
Muez (Yaile de Gue salaz) D. Justo 8*tm>tegui» fueron roba
dos dos. machos mulares» uno de edad de diez y seis años, co
lor negro, de alzada de unas siete cuartas, con boton.es da 
fuego en los dos brazos, capón, y el otro de dos años» capón, 
color negro, de unas cinco cuartas de alzada, ignorándose 8l 
paradero actual da los mismos ni quién ó quiénes sean los 
autores de tai hecho.

Por lo cual ruego y encargo á todas las Autoridades civ i
les é Individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos semovientes y de la persona ó personas en 
cuyo poder se hallen si no justifican su legítima proceden
cia, poniéndolos á disposición ds este Juzgado.

Este!la 10 de Mayo de 19Q2.s=Fennín Garbayo.=De su or
den, Honorato Jaén. J—3479

GERONA
D. Joié Catalá Huguet, Juez municipal de esta ciudad é 

interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente hago saber que en la causa criminal qu8 

instruyo sobre lesiones contra Juan Cuspinera, con auto de 
fecha 23 de Abril último se decretó su procesamiento» y con 
fecha 7 del actual la prisión de dicho procesado, y con fecha 
de hoy he acordado se busque y llame por requisitorias al 
Juan Cuspinera, natural de San Felíu del Pinó, en la provin
cia de Barcelona, empleado que fué en las obras de la carre
tera en construcción del pueblo de Bescanó, en esta provin 
cia, siendo su último domicilio conocido el de este último 
pueblo, y hoy de ignorado paradero, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente á la pu
blicación en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Barcelona; apercibido que de no compa
recer se le declarará rebelde, como comprendido en el artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial dispongan y procedan á la cap
tura del referido Juan Cuspinera, que se dedica á trabajar en 
carreteras en construcción* y su conducción á las cárceles de 
esta ciudad, poniéndomelo en conocimiento por telégrafo tan 
pronto lo realicen.

Dada en Gerona á 7 de Mayo de 1902.=José Catalá.=Por 
su mandado, Joaquín Llusás del Torrent. J—3445

HUELYA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 

en esta fecha en el sumario que en este Juzgado se instruye 
por disparo y lesiones, se cita y llama á Rafael Carrillo' Ce
judo» para que en el término de diez días* contados desde el 
de la inserción del presente en los periódicos oficiales, com 
parezca ante esta'Juzgado, sito en la calle San Francisco, nú
mero 15, á fin de prestar una declaración; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 7 de Mayo de 1902.=Francisco Guerre
ro. =E1 Escribano» Licenciado Blas F, Toscano. ' J—3481

• INCA

D. Juan Bautista Ripoll y Estados» Juez de instrucción
del partido de Inca.

Por la presente requisitoria se cita,.llama y emplazad 
[gnacio Rotger y Yila» hijo-.de Antonio, y de Catalina, natu
ral y vecino de Folíense, soltero, jornalero, y de treinta y 
cinco años» cuyo actual paradero y domicilio se Ignoran, 
para que en el término de.diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M adbid y Boletín oficial 
de la provincia» comparezca en este Juzgado, á fin de noti
ficarle la  sentencia ejecutoría dictada en la causa sobre hur
to Instruida contra el mismo; bajo apercibimiento de decla
rarle rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á derecho.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y á los agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho rematado, conduciéndolo, caso de ser habido, á la eár- 
cel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Inca 5 de Mayo de 1902.= Juan Bautista R ipoll.=E l ac
tuario, por Berra, Juan Ribot. J—3482

JEREZ DE LA  FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de Instrucción del 

distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente y término de diez día?, contados desd3 el

de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, Lamo y em* 
plazo á Fernando Ranero Letrán, alias Pepín, hijo de Ma

múa! y Micaela, natural y vecino de Jerez, soltero, carnicero, 
y de catorce años de edad, ignorándose su actual paradero, á 
fin de que dentro del expresado término comparezca ante la 
Audiencia provincial de Cádiz, que lo reclama por virtud de 
sumario que se le ha seguido en este Juzgado por robo; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Rrína Regente del Reino 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres?. Jueces da la Na
ción y demás Autoridades procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, y caso de ser habido se ponga á disposición de 
dicho Tribunal.

Dada en Jerez da la Frontera á 9 de Mayo de 1902 — Juan 
José Carazony.=Eduardo Ballesteros. J—3483

LA O R O T a V A

D. Manuel Martínez Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta villa de La Orotava y su partido.

Por la presente hago saber que en el sumario que se ins
truye sobre hurto de patatas de una finca perteneciente á la 
herencia de D. Juan García Ramos y Doña Josefa Esíévez 
Delgado, denominada Sor Cantillos, y situada en la jurisdic
ción de San Miguel, de este partido judicial, he acordado en 
el día de hoy se publiquen eiietos en la G a c e t a  d e .Ma d r id  y 
Boletín oñeial de esta provincia citando á Matilde» José y Ma
nuel García Estévez, para que comparezcan ante este Juzga
do dentro de los veinte días siguientes al de su inserción en 
aquéllos, con el fin de recibirles declaración en dicho suma
rio é instruirles á la vez del derecho que les concede el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dada en la villa de La Orotava á 29 de Abril de 1902.= 
Manuel Martínez.=Por mandado de S. 8., Rafael M Va
lencia. J—3360

LOGROÑO
O. Marcelino Eduardo García da Juan, Juez ds instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

María de Gracia, expósita, procedente ds la ‘Casa Hospicio de 
Zaragoza, soltera, sin residencia fija, vendedora ambulante, 
de cincuenta y siete años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de los diez días siguientes, á contar 
d?sda la-fecha en que tenga lugar la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día y en la causa que contra la mis
ma re instruye sobre hurto de una pieza de paño de lo lla
mado castor negro al comerciante de esta capital D, Pedro 
L&bad,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado da dicha sujeta, con las se
guridades convenientes, y en el caso de ser habida.

Dada en Logroño á 7 de Mayo de 1902.=Marcelino Eduar
do García. = P or su mandado, Benito Fernández.

J—*3446
LORA DEL RÍO

Por providencia de este día, dictada por el 3r. D. Diego 
Díaz Cafo, Juez de instrucción de esta villa y su partido, se 
ha mandado citar por medio de eéduN, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de Oádiz, á Manuela Fernández Carrillo y Ana María 
Yegel Martín, cuyas circunstancias al final se expresarán, 
para que en el término ds diez días, contados desde el siguien
te al en que tenga lugar la inserción, comparezcan ante este 
Juzgado, sito caile Colón, núm. 13, á prestar declaración en 
el sumario instruido contra Antonio* Varela Rivas y otros 
por robo; prevenidas que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Y para que se Leva á efecto lo mandado, extiendo la pre
sente en Lora del Río á 6 d@ Mayo de 1902.=Ei Escribano, 
Ricardo Pavés.

Circunstancias de las citadas.

Manuela Fernández Carrillo, d@ diez y ocho años de edad, 
soltera, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo, natu
ral de Sevilla, vecina de la misma ciudad, calle Guadalupe, 
número 17, y residente en Jerez ,de la Frontera, calle Esco* 
trofe, núm. 20.

Ana María Yegel Martín, de veinticinco años de edad, ca
sada con Fr&ncisco Candelera, natural y vecina de Estepa, 
y con residencia accidentalmente en Utrera. J—3185

Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. D. Diego 
Díaz Caro, Juez de instrucción de esta viha y su partido, en 
el sumario instruido por lesiones sufridas por José Najarro 
Bravo, de cuarenta y dos años de edad, viudo, jornalero, na • 
tura! de Salvatierra de los Barros, provincia de Badajoz, re* 
sidente en Yillanueva de las Minas, cuyo actual paradero sq 
ignora, se ha mandado citar á dicho lesionado por medio de 
cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia y de la de Badajoz, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente ai en que 
tenga lugar su inserción, comparezca en los estrados de este 
Juzgado, calle de Colón, núm. 13, á prestar declaración en el 
referido sumario; prevenido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que se lleve á efecto lo mandado, extiendo 
la presente en Lora del Río á 10 de Mayo de 1902. =  El Escri
bano, Ricardo Poves. J—*3486

LUCENA
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Sánchez y Muñoz, alias Yeneno, de treinta y tres años, 
casado, esterero, natural y vecino de esta ciudad, de la que 
se ha ausentado, ignorándose su,actual paradero, para que en 
el término de diez días, que empezarán á correr y contarse 
desde la inserción de la presente^^en el Boletín oficial esta 
provincia y Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
para que dé caución de no ofender á D, Miguel López y Ló
pez, presentando un fiador abonado que responda del cumpli
miento de su obligación por espacio de cinco años, y si no lo 
cumple, se obligue por su parte á perder la cantidad de 1.000 
pesetas, y si no presta dicha obligación y fianza en término 
de diez días, la Audiencia provincial, emsentenciá que ya es 
firme, fecha 12 de Diciembre último, dictada en causa que se
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le ha seguido en este Juzgado por amenazas, le condena á dos años, cuatro meses y un día de destierro á distancia de 25 k l  lómetros de esta expresada ciudad; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Dada en Lacena á 21 de Abril de 1902.=Antonio de la V ega.=E l actuario, Pedro Recuenco. J—3447

MADRID—CONGRESO
D. José García y Romero de Tejada, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Claudio Lizarán Mora, natural d e  Huéiscar (Granada), hijo de Higinio é Isabel, de treinta y  tres años, casado, zapatero, domiciliado en la calle del Pacífico, 12, taberna, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término d e  diez días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en mi sa a  audiencia, sita e n  el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
d e  responder á los cargos q e U resultan en causa por expen- dición de billetes falsos des Banco de España; apercibido que 
d e  no verificarlo será declarado rebelde y ie parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, del expresado procesa ío, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color moreno, y viste de artesano, y en el caso de ser habi do lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular.Madrid 6 de Mayo de 1902 =  i. García Romero.=Por habilitación del Escribano Valdivieso, Uipiano Sanz. J—3408

MADRID—HOSPICIO
D, José María de Ortega Morejón, Juez de primera instancia á instrucción del di t *íto del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicasio Ibarra La- rios, corredor de comercio, casado, hijo de Celestino y de Dolores, natural de Torrecilla de Cameros (Logroño), de cuarenta y nuev* años, y ha tenido su domicilio últimamente en la calle de Jesús del Vallo, núm. 32, píse? segundo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en c&us* por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado r&heide y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al uism o t empo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes da la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales* son: estatura baja, palo cano, ojos pardos, nariz regular, color del rostro bueno, y viste trsje de psño color oscuro y sombrero hongo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.Madrid 3 de M&yo de 1902.=José María de Ortega More- jón.=Por el Escribano Sr. de Antonio, Licenciado Ped *o Ta- racena. J—3409

En virtud de providencia del Sr. Jaez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto de dos bombas de luz eléctrica á la casa Godínez Moreno y Compañía, se cita á Ignacio Romero, que ha tenido su domi* cilio en Tetuánde las Victorias, frente á la fábrica de Electricidad, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el P* lacio de loa Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración sin juramento en dicho sumario; b^jo apercibimiento de ser declarado íncurso en la multa de 25 pesetas con que ss le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin da obligarle á efectuar d icha comparecencia.
Madrid 5 de Mayo da 1902.=V.° B °-=Ortega Morejón.= El Escribano, por mi compañero Sr. de Antonio, Licenciado Pedro Tara cena. J—3410

MADRI2—P iLAOIO
Ea virtud da providencia del Sr. Juez da primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el Bumario que se instruye por suicidio de Manuel Higuera Muñoz se cita á Andrés Higuera Muñoz* hermano del anterior, qu8 habitó en la Ronda de Segovia, número 6, ó á cualquier otra persona de la familia del Manuel, p%ra que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de hacerle el oportuno ofrecimiento de causa; bajo apareibimienlo de ser declarado incurso en la multa de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fiu de obligarte á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 5 de Mayo de 1902.=V.° B.0=M íaguez.=E l Escribano, Fernando Beltrán Aguado. J—3412

D. Tomás Mínguez Ranz, Jusz de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por ©i presante cito, llamo y emplazo á Angel Bocalandro, que habitó en las calles de Santa Lucía, núm. 11; Españoler to, núm. 8, y CardenaLCisneros, núm. I duplicado, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle un auto dictado en causa contra el mismo por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, ’Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial * procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales y actual paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 6 de Mayo de 1902.=Tomás Míngusz.—El Escriba- uo, Fernando Beltrán y Aguado. J—3412
MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins tañéis, é instrucción del distrito de la Universidad de esti Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Dolores Morale

Alcaide, de treinta años, soltera, sirviente, con domicilio en la calle de la Fe, núm. 16, buhardilla, p$ra qu8 en el término da cinco diss, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria ¿e inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi tala audiencia, sita en ti Palacio de los Juzgados, callo del General Castaños, con el objeto de recibirla declaración indagatoria y ser reducida á prisión en causa que se la sigue por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y eneargo á todas las Autoridades, y ordeno y á los agentes de la policía j u d i c i a l ,  procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas s e ñ a s  personales se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición á los efectos expresados.
Madrid 1.* de Mayo de 1902.=José Seba.ián  Méndez. =  El Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—3413

MALAGA—MERCED
D. Francisco Brotóns y González d¿ A l’er, Juez m unicipal en funciones de instrucción d d distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Alonso Rojas Delgado, natural de Jimena (Oádiz), casado, jornalero y de veintidós años de edad, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación da la presente en la g a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito edificio de San Agustín, planta baja, calle del mismo nombre, para responder a los cargos que le resultan en la caus^que se le sigue por contrabando de tabaco; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebalde, pa* rándole, por tanto, los perjuicios que haya lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce- dan á la busca, captura, y detención de dicho procesado, remitiéndolo, caso de ser habido, á la cárcsl pública de esta capital á disposición de este Juzgado.Dada en Málaga á 5 de Mayo de 1902.—Francisco Bro- tóns.=Por mandado de S. S., Diego Egea. J—3414

D. Francisco Brotóns y González de Ayer, Juez municipal é interino de instrucción del distrito de la Merced.Por la presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, contados desde la inserción del presente en los pe- riódicos^oficiaies, al procesado José Rosado Avilés, de veinticinco años, hijo de José y Catalina, arriero, natural y vecino de Casabaruu ja, en la calle del Moral, núm. 23, casado con Ana Fernández Sánchez, cuyas demás circunstancias se desconocen, á fin de que en el término señalado comparezca en la Audiencia de este Juzgado, situado en la planta baja del edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, á prestar declaración en la causa que por muerte á Juan Rivera López se le instruye; apercibido que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades de la Nación y dependientes de policía judicial procedan á su detención, y con las seguridades debidas sea consignado en la cárcel de esta capital á mi disposición.Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Mayo de 1902.—Francisco Brotóns.=E1 Secretario, Juan de los Bíos, J—3487
MARBELLA

D. José Risueño de la Htra, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida des se sirvan ordenar ia busca y rescate de un burro de mediana alzada, de unos cuatro años de edad, color castaño oscuro, izquierdo de la mano derecha y rozado de las nalgas, propio de Doña Aurora de Cartas y Luna, y que se dice fué hurtado en la madrugada del día 1.° de Abril último, próxi mo á la carretera y casa que en Fuengirola vive Cristóbal González Rosales, quien lo había atado en unas chumberas, y habido que sea se remita á este Juzgado, deteniéndose á la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su adquisición legítima.
Dada en Marbella á 5 de Mayo de 1902*-= Joié Risueño.=  Por su mandado, José Galbeño. J—3415

MONTORO
D. Manuel de la Cueva y Dcn>so, Juez de instrucción d i esta ciudad y su partido.Por el presente, que se insertará en Boletín oficial de esta provincia, en el de la de Jaén y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á la persona ó personas que se crean dueñas de las dos caballerías, cuyas sepas después se dirán, para que dentro del término de diez días, á contar desde el en que ten ga lugar la última inserción, comparezcan en la sala audien cia de e*te Juzgado con el fin de recibirles la declaración en causa que se sigue en el mismo y por ante el actuario sobre hurto de caballerías; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere logar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- des, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de los dos sujetos, cuyas señas al final se dirán, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, en la cárcel del partido.Dado en Montoro á 23 de Abril de 1902.=Manuel de la Cueva y Donoso.=El actuario, Licenciado José Bsnítez Lara.

Señas de las ccdiilirtas*
Un mulo castaño, cerrado, menos de marca.Otro mulo castaño, cerrado, con la marca; en los cuartos traseros tiene; en el derecho una M, y en el izquierdo un ramo hecho con tijeras.

Señas de los s ii fe *c s .
Uno llamado José el Granadino, dej estatura alta, regular de carnes, sin barba ni bigote, vistiendo traje oscuro y sombrero de ala blanco; yOtro llamado Juan, también de regular estatura, más grueso, y vistiendo lo mismo que el anterior. J—3381

MORELLA
D. Vicente Pérez y  González, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Vicente Ripollés é Ibáñez, natural y vecino de la ciudad de Morella, hijo de Vicente y de Manuela, soltero, de

S veintiocho años de edad, jornalero, de estatura regular, que viste pantalón de pana negra rayada, blusa y boina color azul, h \ \  negra y alpargatas, cuyo actual paradero se igno*

: ra, para que dentro del término de diez días, contados desde I la inserción de la presente en el Boletín oficial de la p. "ovincia ¡ y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado á  contestar  ! á los cargos que le resultan en causa que contra el n dsmo instruyo sobre  ̂ estafa; apercibiéndole que si no lo verifn 1® parará el perjuicio que haya lugar en derecho.. propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, fc'SÍ civiles como militares y demás dependientes de la po-icía j u dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pondrán en la cárcel pública de este partido* á mi disposición.
Dada en Morella á 24 de Abril de 1902.= Vicente Pérezr=r  El Escribano, Licenciado Enrique Ramón. J—3416

MORÓN
D. Isidro J. García Alonso, Juez de instrucción del partido judicial de Morón. *
Por la presente hago saber á los de igual el asa y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia eivil y demás agentes* de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y Escri- 

a êJ.an^ro Dotta Barea sq instruye sumario por el delito de lesiones contra Antonio Robles Romero, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIÍI (Q. D. G.)f ruego y encargo a las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes,, a disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.Y pitra que se persone en la sala audiencia de este Juzgado ¿responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de dk*z díagr contados ̂  desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.be interesa en esta requisitoria la busca y captura de An- tomo^Robles Romero, conocido por el Quinto, de treinta y un anos de edad, natural del Saucejo, jornalero, procesado por el expresado delito.
Morón 9 de Mayo de 1902.=Isidro J. García Alonso. =D e  orden de S. S., Alejandro Gotta. j __3448

MOTILLA DEL PALANOAR
D. Melitón López González, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el caso l.°  del art. 835 de la ley de Eajuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Guillermo Barreda Poveda, de cuarenta y tres años, casado, natural y vecino de Campillo Alto- buy, de esta provincia, el cual ha residido últimamente en Barcelona, calle de Regarán, núm. 28, hijo de Crisóstomo y Melitona, para que en término de diez días comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civ iles y militares procedan á la busca y captura de dicho individuo, el cual se cree haya salido embarcado para Buenos Aires, poniéndolo á mi disposición.Dada en Motilla del Palancar á 5 de Mayo de 1902. =Me- litón López.=Por su mandado, Alejo García. J—3382

MOTRIL
D. Antonio Torres Almagro, Juez de instrucción de esta partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Rafael Heredia Carmona, natural y vecino de Almuñécar, castellano nuevo, soltero, esquilador, de veintidós años, par& que en el término de veinte días, contados desde la publicación de la presente en los Boletines oficiales de Granada y M4- laga y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta cárcel nacional á responder de los cargos que le resultan en causa en su contra sobre hurto de cerdos á Francisco Ruiz Lópsz; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. (Q. D. G„),.exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mte litares y demás agentes de policía judicial, á fin de que pro*- cedan á su busca, captura y conducción á esta cárcel nació*— nal á mi disposición; pues en ello se interesa la buena admi*  ̂nistración de justicia.
Dada en Motril á 8 de Mayo de 1902.=: A ntonio 1órres.=s= Por su mandado, P. E., Licenciado Timot eo Mena.

 _________ J—*3488
D. Antonio Torres Almagro, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cft a, llama y emplaza á Rafael Heredia Carmona, natural y  vecino de Almuñécar, soltero, esquilador, de veintidós a le  s, cuyas señas personales no constan, para que en término de veinte días, contados desde la publicación de la presente en los Boletines oficiales de Granada y Málaga y G a o e t a  d e  $L í d r i d ,  comparezca en esta cárcel nacional á responder de los cargos que le resultan én causa sobre hurto á Miguel Bustos Alabarces; bajo apercibte miento que de no hacerlo será der darado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. (Q. D. G.)t exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civ iles’como militares y demás agentes de policía judicial, á fin de que procedan á su busca, captura y Conducción á este Juzgado; pues en ello se interesa la bue na administración de justicia.Dada en Motril á 8 de Mayo de 1902.=Antonio T orres.^  

Por su mandado, Pl E^ L i^nciado Timoteo Mena. ________  J—-3489
D. Antonio Torrea Almagro, Juea de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Rafael Hqredia Carmona, natural y  vecino de Almuñécar, soltero, esquilador, da veintidós años, y cuyas señas personales no constan, para que dentro del término de veinte días, contados desde la publicación de la presente en los Boletines oficiales de Granada y Málaga y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en esta cárcel á responder.- de los cargos que le resultan en causa en su contra sobra hTarto de un jumento á José Martín Bustos; con apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. (Q. D. G ,), exhorto y requiero á todfas las Autoridades, así civiles como militares y  demás agentes de policía judicial, á fin de que procedan á su buse% captura y conducción á o s t a  cárcel; pues en ello se interesa la buena administración de justicia.Dada en Motril á 8 de Mayo de 1902. =  Antonio Torres. =  Por su mandado, P. E ., Licenciado Timoteo Mena.

J—3490
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D* Antonio Torres Almagro, Juez de instrucción de esta
partido* b D

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Ka* 
.f&eLtlaredia Car mona, natu ra l y vecino de Al muñécar, sol
tero, esquilador, de veintidós «ños, cuyas demás circunstan
cias no constan,, para que dentro del término de veinte días, 
contadoe desde la .publicación de Ja presente en los B&Uknes 
ofim ks  de Granada y Malaga y G ac e ta  db M adrid, compa
rezca en esta cárcel nacional £ responder de los cargos que 
l i  resultan en causa sobre hurto de un jumento a Francisco 

. Haro Caparrós; bajo apercibimiento que si no lo verihea sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ál propio tiempo, en nombre de S. II. el Rey (0 . ti, ur.J, 
exhorto y requiero a todas las Autoridades,, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, á fin de que 
procedan *r su busca y captura; pues en ello se interesa la 
'buena adm inistración d i justicia.

Dada en Motril á 8 de Mayo de 1902.= Antonio Torres.=  
Por su mandado, P. E.» Licenciado Timoteo Mena.

1— 31:91

NAVALMORAL DE LA MATA
D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de esta 

villa y sn partido. _
Por el presente se llam a al dueño de la caballería que a 

continuación se reseña para que comparezca ante este Juz-

f ado dentro del térm ino de veinte días, á contar desde la pu- 
licación de este edicto en la G ac e ta  de M a d rid , á fin de re 

cibirle declaración en causa que se instruye bajo el núm. 25 
del corriente año contra Francisco Rodríguez Sabido y otro 
por hurto de caballerías.

Dado en Navalmoral de la Mata á 7 de Mayo de 1902,= 
Francisco Esteban.= Por su mandado, Ju lián  Beato.

Señas de la caballería.

Un caballo capón, castaño oscuro, con cabos y crin ne
gros, de siete años y de seis cuartas de alzada.

: J—3149
OCAÑA.

D. Mariano González Rothwós, Juez de instrucción de esta, 
villa de Ocaña y su partido.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Carlos Conejero y Palma, de veinticuatro á veinticinco «ños, 
alto, moreno, que viste pantalón de pana, blusa azul, con boi
na, ó gorra, botas negras y debajo de la blusa americana os
cura, que dice ser vecino de Madrid, sin poder precisar otras 
señas, para que en término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia de Toledo, comparezca ante ette Juzgado 
á prestar declaración de inquirir en la causa que contra el 
mismo y otros instruyo por robo de gallinas y corderos; aper
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebslde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á las cárceles de este partido del expresa
do su sujeto & mi disposición, por tener decretada su prisión.

Dada en Ocaña á 6 de Mayo de 1902— Mariano González. 
Por mandado de S. S., Rufino Fernández. J—3417

ORGAZ

D. Manuel Ruíz Tápiador, Juez municipal Letrado de esta 
villa de Orgaz, y en funciones de instrucción por ausencia 
del propietario en comisión del servicio.

Por’la presente requisitoria, y de conformidad con Jo es
tablecido en el art. 836 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
en relación con los números 1.° y 3.° del 835 de la misma ley, 
se cita, llama y emplaza á Timoteo Palomo y Palomo, de 
veintiún años de edad, soltero, jornalero, vecino de Domingo 
Pérez, procesado por sustracción de aceitunas, el cual es de 
presumir se halle en dicho lugar, para que comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Martín, 
número 17, de esta villa, dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, ó á mí disposición 
en la cárcel de este, partido,, para la práctica de una diligen
cia, y constituirse en prisión provisional á las resultas de 
expresada causa;-bajo apercibimiento de que, en otro caso 
será declarado rebelde, según lo preceptuado por el art. 839 

' *'de la expresad.» ley,.
Al mismo tiempo ruego á todas lás Auto idad eivd»s y 

ordeno a ios agentes de la policía judicial, p oc dan 1 bus
ca, captura y conducción de dicho- Timoteo palomo y P&lu- . 
jno, á. mi disposición, por tenerlo así asordado en providen
cia del día de ayer.

Orgaz, 7 de Mayo de 1.902 =Manuei Ruíz Tapiador. =? Ante 
mí; Eloy G. Pintado. ,1( ... f . J —3418

OVIBDO
El Sr. D. Antonio Sáenz do Miara,, Juez de instrucción de

- esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Bango González,, de veintiún años de edad, 
soltero, tornero,, hijo de Juan y de Celestina, natural y veeí- 
no de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, sí bien se 

,,’dice está en Ultramar, para que en el término de veinte días,
, ¿Contados desde la  publicación  de la  p resente en la G a c e ta
- nn Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 

esta Audiencia provincial con el fin de responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por el delito de 
hurto; apercibiéndole que de nowarifi carió será declarado «re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan Ala busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser'habido, á 
mi disposición en la cárcel de este .partido, con las segurida
des convenientes.

Dada en Oviedo' á 7 -de 'M ajo de 1S^2.=Afilan!^ Sáénz de' 
Miera.=Por su mandado, Angel Cabal. J—3493

El Sr. D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo por 
disparo de arma de luego y lesiones contra el procesado José 

í Labarrera, delineante en la fábrica de cemento de Tudela Ve- 
guín, en ests Concejo, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, he acordado sea citado á medio de la 
presente requisitoria para que en el término de diez días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficiad de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de recibirle declaración indagatoria é ingresar en 
la cárcel; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Al nr'suiM tiempo ru tg r y r v i r o a to k s  k  * Autorida
des, erí f*mhs codjo pnce U í ’ r y  captu
ra de dbho procti^fidoy punió* dolo, uuAt de ser habido, á mi 
disposición en la cárcel de cet* p< con b s  seguridades 
convenientes. ■

Dada r.; Oviedo á 9 de Mayo de 1902. =  Antonio Sáenz de 
Miera. = Por su mandado, An e l  Cabal. J —3494

PALMA D.E MALLORCA,
D Ptdro Armenteros y Ovando, Juez de instrucción de 

este partido
Por el presente edicto se cita y U ma á una gitana llam a

da Pilar, de estatura baja, regora t 3 de color moreno muy 
subido, para que dentro del term u te diez días, siguientes 
al de la inserción de este edicto m  la G a c e ta  d e  M adrid , 
comparezca en este Juzgado a fin de prestar declaración en 
el sumario que se instruye sobre sustracción de 14 botones 
de oro para payesa, cometido en la casa de campo de F ran
cisco Vidal Vicie, del, punto críla Reala de San Orlandis; 
apercibido de lo que haya lugar en su defecto.

Palma de Mallorca 6 de Mayo de 19l>2.=Pedro Armente- 
ros y Ovando.=Sebastian Gazá. J —3495

PAMPLONA
D Eda fdo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta c u t d e Pamplona y su partido.
Por la pr sente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente Un  t ' Valls, hijo de Casimiro y de María, de veintiún 
años, lt o jornalero, cuyo actual paradero se ignora, por 
haber e u'u .t&do de su domicilio en esta capital, para que 
dentro del termino de diez días comparezca ante la Audien- 

! cía provincial de esta población para estar á derecho en la 
| causa que contra el mismo pende en dicho superior Tribunal 

sobre estafa; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser decla
rado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar 

| con arreglo á la ley.
| Al propio tiempo se eneorga á todas las Autoridades y
[ agentes de la policía judicial la busca y constitución ante 
i dicha Audiencia del requisitoriado.
! Dada en Pamplona á 5 de Mayo de 1902.= Alvarez. =De

su orden, Feliciano Iciz. J—3383

! PEGO
D. Santiago Cardell y Torres, Juez da instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Bolufer Serra, alias M&rtinet, para que en el término de 
treinta días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Bvletln oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción, con el objeto de res
ponder de ios cargos que le resultan en el sumario que contra 
el mismo y otra se instruye por robo de efectos en una casita 
de campo del término de Pardut, notificarle el auto de proce
samiento y prisión y recibirle declaración inquisitiva, el que 
se encuentra en ignorado paradero, si bien se indica tomó la 
dirección de Benisá el 1.° del actual; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho haya Tugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción del referido Miguel Bfiufer Serra á las cár* 
celes de este partido y á mi disposición, así como también á 
la busca, ocupación y remisión á este Juzgado de los objetos 
que luego se expresarán.

Dada en P*go á 7 de Mayo de 1902. =  Santiago Cardell.= 
Pi¿r su mandado, Licenciado Federico Barrachina.

Señas d i pro  xesado.

Estatura regular, de unes treinta años, barba cerrada, 
natural de Gata, hijastro dei Zapaten t de Rodríguez, more
no, pelo negro y ojos oscuros.

pbjeio\ s ustraídos y no encontrados.

1.° Dos camisas de color, de hombre.
2.° Dos camísitas interioras.
3.° Dos ó tres varas de tela color raso.
4.° Ua cuerpo de mujer, color gris.
5.° Dos jamones.
6.° Ua depósito de quinqué deqxkeelana; y
7.° Un cáliz y una cucharilla, al pgrtCdr de plata sobre

dorada. J —3496
POSADAS

D Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 
partido

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
la G a c e ta  de  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
ruego y encargo á toda clase de Autoridades, así civiles como 
militares y agentas de Ja policía judicial, ordenen y practi
quen activas y eficaces diligencias para la busca y rescate de 
la yegua que se reseña a* continuación, propia de Juan José 
López Pérez, vecino de Palma del Ríe, que le foé hurtada al 
anochecer del 5 de Abril último en la finca de Alisnes y sitio 
conocido por M&tailana, término de Almodóvar del Río, y 
caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su 
legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el suma
rio que con motivo de expres&dofiiecho instruyo.

Dada -en Posadas a 7 de Mayo de 1902.= Alfjnso Palm a.=  
El Escribano, Fehx Nogués. * ■

Señas de la caballería.
Una yegua blanca algo picosa, cerrada, más de marca, 

con cicatrices en la cruz ae m ataduras, las manos rozadas de
la traba, sin hierro. J —3497

POZOBLANCO

D. Fabián Ruíz Briceñc, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario en 
averiguación de las causas que produjeran la muerte de un 
desconocido dedicado á la mendicidad, de cincuenta y cinco 
á sesenta años, llamado Nicolás; ocurrida el día 29 de Abril j 
próximo pasado en los extramuros de la villa de Pedroche, I 
vestido con dos pares de pantalones de pana, chaqueta, cha
leco, faja de algodón, camisa ó chambra y botas, todo en 
muy mal uso, cuyo cadáver no ha podido ser identificado, i 
por lo que he acordado publicar la presente, p ira  que dentro i 
ae los diez días, siguientes t 1 de su inserción en la G aceta  j 
de M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado las personas que ] 
puedan deponer acerca de la identidad de expresado cadáver; 1

apercibidas de que si no lo verifican les parará el perhreio á 
que haya lugar.

Dada en Pozoblanco á 5 de Mayo de 1902. =F*. " Ruiz 
Briceño.=Por su mandado, Licenciado Antonio O

i J - 3 3 3 4
; PRIEGO
j D. Pablo Santos Povo, Juez municipal de esta
¡ en funciones de instrucción dei partido por exce" t del
j Sr. Juez propietario.
| Por el presente excito el celo de las Autoridader h  v - Na-
l ción y agentes de la policía judicial á fin de que - 01 van 
¡ proceder á la busca de las caballerías reseñadas £ L.ma- 
| ción, que en la noche del 7 al 8 de Abril último le ^us-
I traídas á Melitón Pérez Santana, vecino de Cañav^r le la  
S cuadra que tiene frente á su casa, sita en dicho púa ,1c 5ami- 
1 tiéndolas caso de ser habidas á disposición de esG ? i-r ado,
I con la persona ó personas en cuyo poder se encuerJ * rí no 
I acreditan su legítima adquisición; pues así lo tenga „ eda- 
I do por providencia de hoy en la causa que instruye ro ' ~*@fe- 
I rido hecho.
I Dado en Priego á 3 de Mayo de 1902.=Pab!o So*, v 1 -Por
1 mandado de S. S., Joaquín Cornago.

| Señas de las caballerías.
Un burro de unos siete años, de pelo blanquinoso, recien

temente esquilado, descalzo de las cuatro extremidades, un 
poco corrido de atrás y un poco cacho.

Una burra da dos años, d@ pelo cárdeno, de una alzada re -" 
guiar, un poco más alta que el burro, sin herrar y recién es
quilada, en el brazuelo derecho tiene un rodal pelado á con
secuencia de rascarse. J —-3419

PUENTEAREAS

D. Garlos Lago Freire, Juez de instrucción del partido de 
Puenteareas.

Por la presente requisitoria llamo á Balbina ársn jo  y 
Araujo, de treinta años de edad, soltera, jornalera, hija de 
José y de María, natural y vecina de la parroqir ; ; ó rne
los; y á Dalmiro Araujo, sin segundo, de diez años fie edad, 
soltero, sin oficio, natural y vecino de dicho Fornaks, hijo de 
Balbina Araujo y de padre incógnito, cuyo actual p 11 adero 
se ignora, para que dentro de diez días, que empegarán á 
contarse desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en la cárcel pública de Pontevedra á disposición de la 
lima. Audiencia provincial de aquella ciudad; pues así lo 
acordé por auto de 3 del actual en virtud de lo orti nado por 
aquella Superioridad á consecuencia de causa que. sobre hur
to se les siguió en este Juzgado y hoy pende ente aquélla; 
advertidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les 
pararán los demás perjuicios á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, de cualquier clase y fuero, procedan á la busca v captura 
de los aludidos sujetos, poniéndolos, si fueren habh.K?^ h dis
posición de dicha Audiencia con las seguridades debidas.

Dada en la villa de Puenteareas á 5 de Mayo de 1902.= 
Carlos Lago Freire.=De orden de S. S., Antonio Sestelo.

, J -3420
PUERTO DE SANTA MARÍA.

D. Sebastián Miguel González, Juez de instruceh k  este 
I partido.
¡ En virtud de la presente, y como comprendidos m  d  nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Juan Goto Codocero, conocido ck pri
mer apellido por Tienza, de cuarenta y nueve años de edad, 
hijo de José y de María, casado, natural de Tala ver a la Real, 
partido judicial y provincia de Badajoz, vecino de A!huera, 
de profesión del campo, y á Antonio José Vázquez Estirado, 
de cuarenta y cinco años de 8dad, hijo de Juan y de Joaqui
na, soltero, natural y vecino de Bienvenida, partido j udicial 
de Fuente de Cantos, en la misma provincia de Badajoz, y de 
oficio del campo, y cuyos domicilios y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de ocho días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado para res
ponder de los cargos que les resultan en causa por tentativa 
de robo, en la que se ha decretado la prisión provisional de 
los mismos; y se les apercibe que si no comparecen serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á qu8 hubiere lu
gar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autori
dades procedan á la busca, captura y conducción á esta cá r
cel de los referidos sujetos, cuya prisión se ha decretado en 
auto de hoy, dictado en el ramo separado de dicha causa.

Puerto de Santa María 1.° de Mayo de 1902.=Sebastián 
M iguel.=El actuario, Licenciado Miguel Serranos.

J —3385
SABADELL

D. Crisanto Posada Galbári, Juez de instrucción de la ciu
dad de Sabadell y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 
se instruye en este Juzgado por los delitos de malversación 
de caudales públicos y de estafa contra Juan Llonch Pelegri 
y otros, se cita y llama á un sujeto llamado, según se cree, 
Juan Pon ó Pont, cuyo paradero se ignora, y de las circuns
tancias que luego se expresarán, que fué guarda secreto del 
resguardo de consumos de esta ciudad durante @1 segundo 
semestre del año 1899, por nombramiento del entonces Alcal
de D. Juan Vivé Salvá, para que en el término de veinte días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado para recibirle declara
ción en la referida causa; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio á que h á ja  lugar.

Dado en Sabadell á 5 de Mayo de 1902.=Crisanto Posada. 
José Ruiz, Escribano.

Señas del sujeto .
Según el testigo Martin Cerdá Trescent: es natural de la 

provincia de Lérida, de unos cuarenta á cuarenta y dos años 
ae edad.

Según el testigo Agapito Masague Carné: es alto, de unos 
| cuarenta años de edad, con bigote y pelo negros, no era blan

co ni moreno.
Sjgún el testigo Francisco Coret Tons: es de unos cuaren

ta años de edad, moreno, bigote y pelo negros.
Según el testigo Manuel Capdevila Miró: es de unos trein

ta  años de edad, estatura regular, no recordando si era rubio 
ó moreno, pareciéndole que llevaba bigote. J —3498

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Juan Ley va y Chavarri, Juez municipal de este Real 

Sitio, en funciones de instrucción del mismo y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la
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ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Buenaventura Justo la Cruz, natural de Mental- ' 
bán, vecino de Madrid, dom iciliado en casa de una tal Con- ; 
cha, querida de él, que vive en las Injurias» cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el • 
término de diez días, contados desde la inserción de esta re- j 
quisitoria en la G a c e t a  be  Ma d rid  y Boletín oficial de esta \ 
provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción para | 
su ingreso en la cárcel de este partido, según está acordado \ 
en sumario que se instruye por hurto de dos muías de Col- ] 
menar del Arroyo, á responder de los cargos que le resultan j 
en el referido sumario. í

Asim ism o se cita, llama y emplaza al gitano Lisardo Igle
sias Serrano, vecino de Toledo, dom iciliado con su madre en 
las Covachuelas, para que en el término señalado al anterior, 
contado desde la inserción de esta requisitoria también en el 
Boletín oficial de la provincia de Toledo, comparezca ante este 
Juzgado para su ingreso en la referida cárcel á responder 
también de los cargos que le resultan en dicho sumario; aper
cibidos ambos que de no comparecer serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo a 
la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como militares, y ordenctá los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y  captura de dichos su- 
jetos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido, el 
primero en concepto de preso y el segundo en clase de deteni
do, ambos com unicados; pues así está acordado en el referido 
sum ario.

Dada en San Lorenzo del Escorial á 6 de Mayo de 1902.=  
Juan L eyva .= E l Escribano, Licenciado Joaquín de Domingo.

J -3 4 2 1

D. Juan Ley va y Chavarri, Juez m unicipal de este Real 
Sitio, en funciones de instrucción del mismo y su partido por 
enfermedad del propietario.

Por el presente, que se insertará en la G a c e ta  de  Madrid  
y Boletín oficial de esta provincia, se ruega á todas las A u to 
ridades, tanto civiles com o militares, y ordeno á los agentes 
de la policía judicia l, procedan á la busca y ocupación de las 
caballerías mayores, de las señas siguientes, que fueron r o 
badas del pueblo de Navalagamella el 18 de Enero últim o:

Una muía pequeña, castaña oscura, de cinco cuartas de 
alzada, de doce años de edad, con lunares blancos en los cos
tillares y en el lom o, herrada de las manos.

Una potra, castaña oscura, de cuatro años de edad, de seis 
cuartas de alzada, orejas un poco gachas, lunares blancos en 
el pescuezo, herrada de las manos y preñada de ocho meses 
en Enero últim o, que fué robada.

Procediéndose á la detención y conducción  á este Juzga
do, con las seguridades convenientes, ds la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren si en el acto no justifican su 
legítim a adquisición ó no prestan fianza bastante para creer 
fundadamente que no tratarán de sustraerse á la acción  de la 
justicia.

Dado en San Lorenzo á 6 de Mayo de 1902 .= Juan Ley va. 
El Escribano, Licenciado Joaquín de D om ingo.

J—3422

SANLÚOAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar A liaga, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza al pro
cesado Manuel Cueto Molina, hijo de Manuel y Carmen, na
tural de Jerez de la Frontera, soltero, arrumbador y de diez 
y siete años de edad, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca la presente 
inserta en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juz 
gado á fin de que tenga lugar la diligencia acordada en el 
cumplimiento de carta orden de la Sección segunda de la 
Audiencia provincial de Cádiz; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rsy D. A lfon 
so XIII (Q. D. G.), y durante su menor edad en el de la Reí 
na Regente, exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles com o militares y agentes 
de la policía judicia l, procedan á la busca y captura del Ma
nuel Cueto Molina, y habido que sea ordenen su conducción  
á esta cárcel á mi disposición.

Sanlúcar de Barrameda 1 .°  de M a jo  de 1902. =  Federico 
Escobar A liaga .= R a fael M uñoz. J—8423

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermádez, Juez de instrucción  de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al pro
cesado Ricardo Molina Padilla, alias Ricardo el Bagajero, de 
treinta y cuatro años d8 edad, natural de Colmenar, provin 
cía de Málaga, de estado casado, sin instrucción y  vecino 
j[ue fué de La Línea, y cuyo actual dom icilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 

, el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga 
c e t a  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com pa
dezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de re 
oibirle declaración indagatoria en el sumario que, bajo el 
núm ero 130 del año 1901, se siguió contra el mismo por deli
to de disparo y  lesiones; baja apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado reb fida y  lo parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l  propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des,, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
la busca, captura y conducción  á la cárcel de este partido, y  
á m i disposición, del referido procesado.

San Roque 6 de Mayo de 1902 .= Eugenio C arrera.=E l Es
cribano, Licenciado Enrique Gruz. J—3424

D. Eugenio Carrera y  Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su  partido.

Por ei f  resente edicto ruego y encargo á todas las Auto
ridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, prose
a n  á la busca y ocupación del semoviente que luego se ano
ta^ hurtad© en  la noche del día 4 del presente mes, en el s i
tio  denominado Pozo Rubio, término m unicipal de este d u 
dad, deteniendo á  las personas en cuyo poder se encuentre 
si no Justifican en el acto su legítim a adquisición; pues así 
lo tengo acordado en el sumario que por hurto de dicho se
moviente á D. Eusefeí© Diana García se instru je  en este Juz
gado.

San Roque 9 de Mayo de 1902.=Eugeaío Carrera.=E1 Es
cribano, Licenciado Manuel Alcaide.

Semoviente de referencia .
Un burro, mediano, entrecano, con una mano corva y la 

otra con llaga de carbunco, aparejado y con bozal.
J—3503

SARRIA

En virtud de lo acordado por el Sr. D, Angel Reguero y 
Guisasoia, Juez instructor de este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada á carta orden de la Audiencia provincial 
de Lugo, por la presente se cita al testigo D José Rodríguez 
Fernández, vecino que fué de San Pedro de Masid y ausente 
en ignorado paradero, para que á las doce de la mañana del 
dís 4 de Jum o próximo comparezca ante dicha Audiencia, 
con objeto de asistir com o tal á las sesiones del ju icio  oral y 
público acordado en causa por hurto contra Manuel López 
García; bajo apercibimiento de que si no lo verifica incurrirá 
en la multa de 5 á 50 pesetas.

Sarria 12 de Mayo de 1902.=E ! actuario, P, S., José G ar
cía del Río. J—3577

«ff uzeados
LÁNGARA

Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
m unicipal de este término, en comparecencia del día 7 del 
mes actual, en ju icio de faltas que1 se sustanció por resolu
ción emanada del sumario instruido en el Juzgado del parti
do en el año último con el núm. 49, por hom icidio de A nto
nio Argiz y lesiones á Vicente, de igual apellido, y Andrés 
Sangil Piñeiro, vec nos de la Costdte, en la p&rrcquia de 
Santiago de Cedrón, de este Municipio, cuyo hecho, que tuvo 
lugar ei 11 de Mayo del año próximo pasado en el campo de 
la feria de la Esfarrapa, resolvió el Tribunal provincial se r 
constitutivo de falta, se cita en forma al Andrés S&ngil P i
ñeiro, que se dice hallarse ausente en Madrid, dedicado al 
oficio de panadero, y á Domingo Peña Mendoza, domiciliado 
que estuvo en el pueblo de tes Aeebeiros, de la indicada pa
rroquia de Cedrón, y del que se ausentó hace cosa de un mes 
para Mondoñedo, al objeto de que el primero, com o ofendido, 
y el segundo denunciado com o ofensor, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Mesón da Carracedo, el día 3 de Ju
nio próxim o, y hora de diez, para la celebración del corres
pondiente ju icio; previniéndoles en otro caso de que les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Y  para su inserción en la Ga c e t a  de  M a d r id , expido la 
presente en L ineara á 9 de Mayo de 1902. =E 1 Secretario, 
Juan A rias. J—3578

MASIDE

D. Antonio Valsiras, Juez municipal de Msside.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 

suplente de este Juzgado m unicipal, se acordó su provisión 
en el día de hoy; al efecto, los que se consideren con derecho 
á obtener dicho cargo presentarán sus solicitudes docum en
tadas en la Secretaría de este Juzgado dentro de quince días, 
siguientes al en que se publique el presente en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  de  Ma d r id .

Maside 13 de Mayo de 19 0 2 .= Antonio VaIeiras.=D e su 
orden, Hipólito A . Pereira. J—3579

NOTICIAS OFICIALES
ilzu earer^  de M adrid.

El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 
junta general ordinaria de accionistas, que se verificará el 
día 12 de Junio próxim o, á las tres de la tard8, en el dom ici
lio social, Aléate, 12, segundo izquierda.

Para tener derecho de asistencia se necesita depositar en 
tes Cajas de la Sociedad 10 acciones cuando menos, cuyo de
pósito podrá efectuarse hasta ei día 31 de Mayo inclusive.

Los señores accionistas que tengan ya depositadas sus 
acciones en número suficiente en las Cajas de la Azucarera 
de Madrid podran recoger tes tarjetas de entrada hasta el c i
tado día 31 de Mayo, con solo presentar sus respectivos res
guardos de depósito.

Los que no concurran personalmente podrán ser represen
tados por otro señor accionista que tenga derecho de asisten
cia, previa carta dirigida al Sr. Presidente y entregada en las 
oficinas de te Sociedad veinticuatro horas antes de la ce le 
bración de 1a junt* general.

Madrid 20 de Mayo de 1902.=E 1 Director, Miguel Díaz 
A lvarez. X —-1150

Compañía aEBÓisima de Tranvías
fie Sfóarcefona.

Se avisa por el presente que te vigésima nona junta g en e
ral ordinaria de accionistas de esta Compañía se celebrará el 
miércoles 28 de Mayo de 1902, á tes dos de te tarde, en W in 

chester House, 50, Oíd Broad Street, Londres, para recibir la 
Memoria y las cuentas del Consejo de administración, corres
pondientes al año finido en 31 de Diciembre de 1901, declara
ción de un dividendo, elección de un Director, elección de 
Auditores para el presente año y para tratar de los negocios 
generales de 1a Compañía.

Los tenedores de acciones al portador que deseen asistir 
á 1a junta deberán depositar sus títulos en tes oficina^de la  
Compañía en Londres con tres días completos de anticipa
ción al en que se celebre la misma, de conform idad con el 
artículo 37 de los estatutos.

Por orden del Consejo de adm inistración, R . J . Fennessy9 
Secretario.

Oficinas: W inchester House, 50, Oíd Broad Street, L on - 
don, E. C. Mayo de 1902. X — 1148

C o M a p a ñ ía  g e n e r & B  E s p a ñ o l a  t le  l i l s s a s .  

B a la n ce  de s itu a c ión  en 1.° de E nero de 1P 02.
Pesetas.

ACTIVO —  — — ■
A ccion istas......................................................   1,055.000
Sociedad minera El Guindo  195 500
Mina Bélgica, Orense  ................... .. i N. 428*22
Coto minero El Bollo (saldos deudores)  99.769*84
Registros nuevos * . ....................................     i 350
Maquinaria en La C a ro lin a .........................  66.000
M obiliario en La Carolina  7 300
Utiles en depósito      3 899*68
Caja y banqueros.......................................................  286.062*38
Cuentas corrientes: deudores.................  . . . . . .  446*28
Pérdidas y ganancias ....................................  296.830*76

2,030.587*14

PASIVO
Capital      2.000 000
Coto minero El Bollo (saldos acreedores)  13 883*46
Cuentas corrientes: acreedores  16 703‘68

2.030.587*14

Madrid 21 de Mayo de 1902.=E1 Presidente del Consejo d$ 
Adm inistración, S. Kocherthaler. X —1149

C o m p a ñ í a  de f e r r o c a r r i l e s  d e  S e v i l l a  
á  A l c a l á  y  C a r m o n a .

R esum en  del b a la n ce  g en era l p r a c t ic a d o  el d ía  31 
de D iciem bre  de 1901.

ACTIVO
A ccio n e s ............................................................   256.000
Am ortización de obligaciones.  ...................  715.500
Caja................    42.185*29
Línea construida.......................................................  2.79 .668*69
M ateriales.................................................................... 1.095 347*64
Primas........................................................................... 224.917*60
Pérdidas y ganancias.................................... . . . . .  23 870 62
Diversas cu en ta s ............................... ....................... 174.409 06

5.323.898*90

PASIVO
Intereses v a r io s ....................... .................................  1.610 574*44
Efectos á p a ga r.........................................................  140.340 40
Cuentas acreedoras...................................................  1.572 984*06
Capital so c ia l....................................................... .. 2 000.000

5.323.898*90

El Jefe de la explotación, Leoncio B arrán .=E l Tenedor d@ 
libros, Mariano Arias.=E1 Adm inistrador Delegado, Gaspar 
Ramírez de Arellano. X — 1147

B a n c o  d e  W ig o .

ÍE1 Consejo de administración, en uso de tes atribuciones 
que le confiere el art. 8.° de sus estatutos, acordó, m  te sesión 
ordinaria celebrada el 15 del actual, pedir á los  señores accio
nistas el cuarto dividendo pasivo del 10 por 100, que deberá 
ser ingresado en la Caja de 1a Sociedad, @n su dom icilio, Du

que de la Victoria, núm . 4, de esta población, y en el del Ban- 
j co de Bilbao, de Bilbao, desde el día 5 al 20 de Junio próxim o. 
I Se previene lo que determina el art. 9.° de los referidos es- 
s tatutos.
| V igo  16 de Mayo de 1902.=E1 Presidente del Consejo de 
f adm inistración, Fabriciano Rodríguez. X —1140—4

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
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Boma. • «•:»•••. • •.

768 7 
76¿ 0
# 81 • I
7t>0 6

»
i
9

SO-. . . .*B.fuerte ; 
ENE. . . 1 Brisa...f
N _____i Id. lie'.. 1

Despejado.. 
Idem.. . . . .
Muy nuboso. 
Casi desp... 
Muy nuboso. \ 
Brumoso.... j
Despejado...!

154 
10 5 
li.ü  
12.8 
14.4 i 
10 0 1 
10.1

11 5 
1 í .0 >

»
a

*

»
>

s
»

>
9 |

Liona..... • . . . . .  • - - »  1W _____ i Prisa.__m
c.o

Ú ! íj > !
«i
í

*8

S v

Miza.. . . . . . . . . . . . . . 759 4 4- 6 4 E____.ríTd. liff... i “á í s í . l 20.0 j
14*0
143 |

8.0 i
7-0 ; 
7-2 i

Pic&áa. í 
Idem. I 

•

Bioie. •«. • 760 1 n o ____ r Brisa... 8 6 
7-4

T
-4*

Perplguán*,........ 765.8 1i + 1 8 |NO....... ¡ Id. f te . . ; -h 3 0
* í ■ 

1 !

Bolsa de Madrid.
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  2 1  d e  M a y o  d e  1 9 0 2 ,  c o m p a r a d a  

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONtADO
FONDOS PÚBLICOS ' ... : ’ •

Día 2?. Di* 21

Deuda perpetua al 4 0/0interior. ,
atrio f, di 50*000' ptw. nomínale*. ?2 85 72 ‘£0-85-30
Idem E, de 25*000 id. id   * 72 85 ! 72*85
Idim D, de 12 500 id. id . . . . . . . . .  73*40 72‘85
Idem C, de 5 000 id. id.. . . . . . . . . .  78*40 72 fao
Idem B, de 2 ■500 id. id .   73 40 78*40 85
ídem A, de 500 id. id     72*40 j 72*85-10
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. * 72 40- 45
l a  diferentes serie».  ................ . 72*40 72*20-40-85-45

Deuda al 5 8/0 amortisahle.

$«ríe F, de 50.000 ptas. nominales.. 93 0/0 »
Idem E, de 25.000 id. id.............  93 0/0 98 0/0
Idem D. de 12.600id. id  92‘95 98 05
ídem O, de 5*000 id. id....................  9816 9810
Idem B, de 2.500 id. id...................   98*20 *
Idem A, de 500 id. id    98*95 94 0/0-94*15-20
la  diferentesseríes  9810 93 0/0-98*20-40-45

B a n c o *  y  S o c ied a d ® *.

Cédulas hipotecaria* al 5 por 100*—
171.500.......................................  101 90 102 0 0

Idem id. al 4 por 100.-128*000..* 100-30 100*80-10-60

JUcioaei del Banco de España... . . .  479 0/0 480 0/0-179 0/0
478 fe0-478 0/0 

Idem. id. id.—Cantidades pequeña* a »
Idem del Banco Hipotecario de B*

P&ia} 100.000............................  > »
Idem del Baaco de Castilla (80.000 

acciones) comprendidas estro lo*

Día 20. Día 21,

números 1 á 50.000, por ancela-1
ciói de 20.000....................... » »

Idem del Banco Hispano-colonial, I
á 80 .000 ......................................... »

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números l  4 200.000 nominal!-»

  152 50 »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de f  abacos.—Acciones al portador. 400 25
Idem id. id.—-Cantidades pequeñas. » >
Idem  de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, aúme-j
r m  1 4  12 .000 .........   1

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros l á  1 .0 00 ............................

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 4 1 2 . 0 0 0 . . .  » *

Mesnmen ral do ptsrias 
nefocladas,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   690.000
Idem id. al 5 por 100 amortizable..................... 201.500
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100........ 46.500
Idem id .—Idem al 4 por 100   ..........................  16.000
Acciones del Banco de España............................  20.500

Balsa «di® Baaoeloaa,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............  1
Idem id, al 5 por 100................................* .......... %

Bolsa da Bilbao.
Dotad» perpetua al 4 por 100 Interi or. . . . . . » *
Idem id. al 6 por 1 0 0 .  ............    *

i ofieiatae sabpe placas 
S J K t P a n j e P & S .

Imrís: 4 por 100 exterior, 00 00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00

Bolsas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00 00.
París, á la yista, beneficio, 37 f 0 - 875&.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año 
■i,. T  de 1902.—Se halla de venta en el Al
macén de la Gacbta db Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

P3S3TA8

Primera clase   20
Segunda ídem  ............... = 12
Tercera ídem...............  8

á  DMINISTRACIÓN DE LA GACBTA DB MADRID.-»reclamaciones de ejemplares d@ la Gaceta que eztravf© h&y&n dejado da recibir los suscriptores? n§ li&ré& precisamente dentro de los tres días siguientes al úm U, M át  Sal ejemplar reclamado en Madrid, de ©en© días @xt proTla- @ias» un mes para los suscríptores del extranjero y iré» m@« §§s para los de Ultramar; entendiéndose qu§ fueri de estes plazos m exigiré, el pago de cada uno de los ejemplares qm$ 
m pidan.

O  BAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 D I ABRIL 
de 1900 para la contratación da los servidos provinciales 

y municipales. Edición ©fteí&l. 80 halla de venta en el A lm a 
cén  d® la  G a c e ta  d e  Ma d b id , planta baja del Ministerio d i  
la Gobernación? á e m m m ía  eéktimos d$ peseta cada ejemplar,

"DEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJBROI- do del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par» tienlar. Edición oficial. Be halla de ventm en e l Almacén de 
la  G a c e ta  d e  M a d r id , p lan ta  baja del Ministerio de la  G o
bernación » i p m i a  cada ejem plar-

riENSO DE LAB AGÜA8 MINEBO-MED1GFNALIS D I LA ^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. 8® vende m el Almacén de la 'Gacbta m Mauro i  eadt sjemplar.

OBOLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN ORI- 
ei&l. Be halla de venta ea él A lmacén de la Gacbta 

M adbid, planta baja  del M inisterio de la Gobernación? al prt- 
sío.de dos pesetas ejemplar, tanto en español como m  franeé#

S A N T O S  D E L  D I A

Santa Hita de Casia y Santa Quiteria, mártir

Cuarenta horas en Santa Isabel.

E SP E CTA CUL OS

TEATRO DE LA PRINCESA. -  A las ocho y media.— 
Pepita Tudó.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—La pejigaera¿-r 
El caballo de bastos.—Raúl y Elena.—El tren de loa maridos. 
Segundo acto de la misma. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La manta zamorana.—La buena sombra.—La Caprichosa.-** 
La mazorca roja.

TEATRO APOLO.— A las ocha y media, - *  La divisa.— 
La torre del oro.— ¿Quo v&dís?—Plus ultra.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—El juicio 
oral.—Los nenes.—Los figurines.—Ensonanza libre.

TEATRO COMICO.—A las ocho y media.-—La trapera.*"— 
La revolución social.—11 pilludo de París.—Ramitos 4a  
fiores.


